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S . U M A R I O 

J m í m a m Esnoo 

Comfefó» da Tfaln}o 

Orden. — Declarando cesante, por 
abandciBO in}UBtiflcádo de destino 
al lnspe«tor AaieiHar de Trabajo, 
coii destino en Zamora, D Angel 
Tejedor Garcla.-Í'ág. 49r6. 

Orden. Disponiendo el cese en el 
desempefto- de wr cargo, del Oficia! 
tercero del Cuerpó administrativo 
de mecanógrafos caicuíadores de 
Estadjgiica, doña María Luisa Quar-
diüla Pastor.~ fóg. 49r6. 

CCMHHII DI gHuum V EN8EBm* 

Orden.' Declarando cesante al Pro-
fesor Ayudante del .Instituto Ele-
mental de Inca, D. JAóuiino Torres 
Cladera.-Pág. 4&78. 

O/tíe».-Declarando cesante el Ayu-
dante del Insíiíuio de Ibiza, D. Juan 
Medina Tiw.-Eág 4978. 

D/í/cn.—Separando definitivamente 
del servicio a D, Daniel Granados 
Clavijo, de laJSícuela de Altos Es-
tudios Mercaatiles de Málaga.—Pá-
gina 49?8, 

Orc/e.'j.-ldem idem al Inspector de 
primera enseftauza de Granada, don 
segundo Gucrpc Moreno. - Pági-
na 4978. -

Orrfen.-Rectificando la publicada en 
el «Boletín» número 412, de 6 de di-
ciembre.-Pág. 4S78, 

Oftfe/i -Disponiendo que los Eqnlpos 
iéCíHCós de Urgencia Creados para 
el restablecimiento de le vida civil, 
ffs» considerados como Uuídadej j> 
Militares.—Fág. 4079. -

SEĈ jEUgU DE gUEBii • ' 

•̂•«««•oWn por arBvtoR-Ae r«|>r«»ea-
taettfn 

DetermiuftHilo los gastos de 
«epreíatitaclóu da los Coroneles y 
wuerBJeit eoa nma^o.-Pég. 4878-

OoBta>tiUI«d.—Haberes 

Orrfen.—Instrucciones para el percibo 
dé sueldos por el personal del Ejér-
cito.-Págs. 4979 y 4980. 

AsoeuaoB 

Asciende al empleo de Sar-
gento provisional de Artillería a los 
citbus Rufino López Baza y otros,— 
PágB 4960 y 4981. 

Orden.—idem al cabo de Inge-
nieros Antonio Martin González.— 
Pág 4981. 

Orden. — Coufirlendo el empleo de 
Teniente provisional al Alférez don 
Agustín Sánchez R«z . -Pág 4981. 

Orden. - Rectifica la Orden de ascen-
so a Sargentos provisionales de In-
faiiterfa, de 3 de noviembre último 
{B O. núni. 386) por lo que respec-
ta al apellido del alumno D Narciso 
Molíoer Miralles.-Pág. 4981. 

AslmilaolonoB 

Orden.—Se confirman las asimilacio-
nes que se Indican a ios Médicos ci-
viles D. Emilio Rodríguez Morillo y 
otros.-Pág. 4981. 

Orden.—Causa baja ten el Ejército, 
como sancionado por un Consejo de 

^ guerra, el Alférez de Artillería don 
Pedro Pérez Fernáodez.—Pág. 4981 

Dereoboa paalvos mAxlinos 

Orden.—Accediendo -a lo solicitado 
por los Radio-Operadores D. Ra-
món Ruiz y Ruiz y otro, que desean 
acogerse a los beneficios de dere-
chos pasivos máximos qne estable-
ce el Estatuto de Clases Pasivas.-r-
Pág.4981. 

' DeitinoB 

Orden.—Pasan a los destino» que In-
dica los Capitanes de Artillería don 
Vicente Martínez Loreuzo y otro.— 
Pág. 4981. 

Orden.—Idem a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro el 
Alférez provisional de Artillería don 
Augusto Arido Malo.-Fág. 4981. 

Orden. - Idem a la Fábrica de Artille-
ría de Sevilla al Delineante D. Car-
los Peña Guerra.-Pág, 4981. 

Orden.—Idem al Batallón de Infante-
ría El Serrallo el Maestro Armero 
D. José Periñán Pernántkw.-Pi-

4961 
-Wsns Wortt k » y Oflcln-

Ies de Infantería D. Ricardo Tabea-
da García y otros-Págs. 4981 y 4^2 

Eunplecia bonoriaeoa 

Orden.—Nombrando Alféreces hono-
rarios de Ingenieros a D. Cámlido 
Camilo González y otros. —Páel-
na4982. ' 

Jlaloloa oaat;adlotorl4ia 

Orden General del Ejército del Cen-
tro del día 16 de diciembre.actual, 
sobre expediente de juicio contra-
dictorio para concesión de Cruz 
Laureada de San Fernando a favor 
del Alférez, fallecido, D Fernando 
Botas Blanco.—Págs. 4982 a 4985 

Beciro» 

Orden.—Pasa a situación de retirado, 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Tenleiittj dg Infantería D. Olega-
rio de la Torre Tons.—Pág. 49®. 

Orden.-Dejando sin efecto la pen-
sión que. po'r.Orden de esta Secre-
taría' de Qiierra, de 24 de febrero' 
último, le fué contedlda a doRa Sara 
Cáula Stella,—Pág. 4985. 

Orden./»-D^larando con derecho a 
pensión, "con carfcter provisional, 
a doña Tomasa Berg<> Torrellas y 
otros.-Págs 4985 a 4089. 

Hedalia do SafrlialeBtoa p^r la Patrte 

Orden. —Cencede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a D. Ladis- ,, 
lao Gallego Fraga y otros.—Págl- íS 
ñas 4988 y 4989. ^ 

Jsfatura ds WovilIzacláH, 

Instruaclán y Racugeraclón 

.Initrnoelda 

Convocando un curso para formación 
de Alféreces provisionales de Infan-
tería en las Academias de Granada, 
Avila y Riffien, con arreglo a las 
bases que indica.—Pág. 4990, 

idem de Sargentos provisionales de 
Infantería en las Academias de Sau 
Roque y Jerez.—Págs. 4990 y 4991. 

Anuncios oficiales 
Comité do Moneda Extranjera.—Ca^ , 

blos de compra de moneda. 

Anunclos.paríiculars» 

IdinlslitruBlfiB í» JHIUCII 

Pdktoa Y requialtoriMi 

.-li 
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M a T t o ^ úú Estido 

COmtSíON Í>E TRABAJO 

OBOBWKS 

Cdmo eonsecíítncia de la de-
tenfíJa ^ documentada informa-
ción pf«.i.íi£:aíja, jiof !a Delega-
ción províricial Trabajo de 
Zamora, en cumplimiento del 
Decreto número} 93, de 3 de di-
ciembre de 1936, y a propuesta 
de V. R , disj7onf Ó: ^ 

Qtíe sea deciiírado cesante, 
por abandono Jííjustifieado de 
destino, el Inspector Auxiliar de 
Trabajo D. Angel Tejedor Gar-
cía, que prestaba sus servicios 
en la Delegacióíi provincia! de 
Trabajo de Zamora. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 21 de diciembre de 
1937.=» Año Triunfal.=P. D., 
Alejandro Gallo. 

Sr. Presidenta de la Comisión 
de Trabajo. 

Visto el resultado negativo de 
la informaíión previa practicada 
y reiterada al efecto por e! señor 
Jefe de la Sección provincial de 
Estadística de Santander, en 
cumplimiento del Decreto núme-
ro 93, de 3 de diciembre de 1936, 
y a propuesta de V. E., dis-
pongo: 

Que sea declarado cesante, 
por abandono injustificado de 
destino, el Oficial 3." del Cuer-
po Administrativo de Mecanó-
grafos-Calculadores de Estadis-
•ica, con destino en Santander, 

María Luisa Guardiola Pas-
'or. 

Dios guarde tf V. E. muchos 
- nos. Burgos 22 de .diciembre de 
037.=I1 Año Triunfai.=P, D., 

' iejandro Gallo. 

Presidente de la' Comisión 
Trabajo. 

t9»iÍ8¡óB de Cultura y Enseñanza 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Vistb el expe^ 
unte ít^í^^ído a D. Jerónimo 

ff-^r^ p^ íef í t . Profesor Ayu^ 

dente del Instituto Elemental de 
Inca (Baleares), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1986 
y ójrdenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

El cese y la inhabilitación para 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza de D. Jerónimo To-
rres Cládera. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.==Burgos 24 de diciembre 
de I937.~II Año Triunfal. == 
P. D , El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura-y Enseñanza. 

Excmo. Sr.r Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Medina 
Tur, Ayudante del Instituto de 
Ibiza (Baleares), de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cu tura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado 
paia su aplicación, he resuelto: 

El cese y la inhabilitación para 
el desempeño de cargos directi-
vos y de confianza en Institucio-
nes Culturales y de Enseñanza 
de D, Juan Medina Tur. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de diciembre de 
1937.=II Año TriunfaU=P. D., 
El Vicepresidente de la Comi-
sión, Enrique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Bxcmo, Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Daniel Grana-
dos Clavijo, Jefe de Negociado 
de 2." clase de la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de 
Málaga; de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y 
Ordenes de 10 del mismo mes 
y año y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva d^l 
serviclp de D, Daniel 

Clavijo, debiendo ser d»do da 
baja en su Escalafón e Inbbl !-
tarlepara el desempeño de ca . 

p s directivos y de confianza en 
Instituciones Culturalee y de Eti-
señanzai 

Dios guarde a V. E. muchoj. 
afios. Burgos 2 4 de diciembre 
de 1937.«Segundo Afio Triun-

El Vicepresidente de 
la Comisión, Enrique Suñer, 

Sr. Presidente de la Comislán 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Segundo Cuer-
po Moreno, Inspector de 1.'en-
señanza de Granada; de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con ajregio a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de novieni-
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y ano y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del" 
servicio de D. Segundo Cuerpo-
Moreno, debiendo ser dado de 
baja en su Escalafón e infiablll» 
tarie para el desempeño de car-
gos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñauza, 

Dios giiarde a V. E. muchos 
años. Burgos 24 de díciembie 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=P. D., El Vicepresidente 
de la Comisión, Enrique Suñer, 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Habiéndose padecido error de copla 
en la Orden publicada en el B 0. del 
E. de fecha 6 de diciembre (num. 412), 
se rectifica v'.c la siguiente forma: 

Excmo. Sr.: Visto el expe-.; 
diente instruido a D . 'Lorenzo 
Salas Medina, J e f e de Negocia-
do de 2," ciase en la Sección 
Administrativa de 1." Enseñan-
za de Santander; de conformi-
d a d c o n la p r opue s t a de la to-

misión de Cultura Y Enseñad 
y con arreglo a lo d'̂ pu sto 
Íl Decreto de 8 de nov * 
de 1936 y órdeues de 10 d® 
mismo mes y año y 17 de febre 
ro pasBdo para su aplicacióD, ne 
resuelto; ., ' , 

La confirmación en el 
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Dios guarde a V. E. muchos 
Jos. Burgos 28 de diciembre 

,de 1937.=Segundo Año Trlun-
|fa¡.=P. D., El Vicepresidente 
de la Comisión, Enrique Suñer. 

ISr^Presldennte de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

B o b l e r n o 6 e n e r a l 

ORDEN 

S. E, el Generalísimo ha dis-
puesto que los Equipos Técnl-
Icos de urgencia, creados para 
el restablecimiento de la vida 
civil en las poblaciones conquis-
tadas, sean considerados como 
Unidades Militares para los efec-
tos de suministro y haberes y 
con el concepto de unidades de 
íimera línea. Sus componentes 
endrán derecho al subsidio Pro-

Icombatlentes creado por Decre-
to de 9 de enero último (B. O . 
lúmero 83). 

, Lo que se hace fpóbllco en 
[este periódico oficial para gene-
ira! conocimiento. 

Valladolld 24 de diciembre de 
;1937.=:EI Gobernador QeneraS,, 
iLuisValdés. 

Secretaría de Buerra 

O R D E N E S 

Asignación por gastos de 

representación 

Por resolución de S. B. el Genera-
Qo de los Ejércitos Nacionales, 

líos Coroneles hablUtados como Ge-
jneralea ele Brigada, con mando de 
I División, los Generales de Brigada 
l<!on mando de Cuerpo de Ejército, y 
I y los de División con el de Ejército, 
jdlsírutar&n en concepto de aslgna-
Idón por gastos de representación 
I loa que en el ülUmo presupuesto 
r ael Ministerio de la Guerra se es-
tablece para loa Generales de Bri-
gada en servicio activo, Generales 
TO División con mando de Dlvl-

Orgánica, e Inspectores del 
wrclto, raspectivamente, debiendo 
percibirla a partí? del mes actual, 

owrgos, 24 m diciembre de iest. 
aqo -¡fíjuafai.^Ei cieneral se-

w«wio, Demaa m Ywte. 

OontoMUdad.—aiibeni 

Faza regularizar el serTlclo del 
sueldo y que el personal del Ejér-
cito perciba sua devengos lo más 
pronto posible ,̂ dentro del sistema 
general establecláo por Estado 
de pago por meses vencidos, S. EL 
el Generalísimo, a propuesta de la 
Intendencia General del Ejército, 
se ba servido disponer lo que isl-
gue: 

Articulo 1.0 Como la baae In-
dispensable para que por Inten-
dencia puedan Ubrarse los deven-
gos, es la presentación de los ex-
tractos y nóminas, y' por la anor-
malidad de las circunstancias ac-
tuales no pueden'formalizarse dl^ 
chos documentos en los plazos re-
glamentarios, es indispensable de 
momento sustituirlos por una nota 
avance que cada Cuerpo y Paga-
duría Regional deberá remitir a su 
Intendencia respectiva dentro de 
la primera quincena de cada mes, 
en la cual habrá de es^presarse la 
cantidad que se ba de librar por 
cada Capitulo, Articulo, Grupo y 
Concepto. 

En la nota de las Unidades Ar-
madas, y con completa separación, 
se comprenderá en una sola ci-
íra el total que por los diferentes 
conceptos corresponda a las fuer-
zas que tenga alejadas de su P. M., 
aun cuando no se hubiere recibido 
en la Mayoría la documentación 
de la revista de aquéllas. El im-
porte total correspondiente a esas 
fuerzas se aplicará* para esrte solo 
efecto al Capítulo 1.°, Artículo 1,°, 
Grupo 3.^ 

Art. 2.° Las Intendencias Re-
gionales, con presencia de las no-
tas avance, expedirán con toda ra-
pidez los oportunos Mandamientos 
de Pago, en la forma de costum-
bre, por la totalidad para lo que 
se refiere a Clases y por la par-
te correspondiente a la P. M. y 
fuerzas a ella unidas en lo concer-
niente a Cuerpos; para lo que co-
rresponda a fuerzas alejadas, se 
procederá en la forma que pre-
viene el artículo 11,. de la Orden 
de 15 de agosto de 1931 (D. 0.182). 

Para evitar todo retraso a esas 
fuerzas, tan pronto reciban las In-
tendencias las notas avance en que 
figuren devengos correspondientes 
a fuerzas en esas condiciones par-
ticiparán por telégrafo a las In-» 
tendencias de los territorios en que 
dichas fuerzas se encuentren, la 
cantidad que a ca^la una corres-
ponda, a fin de oue por el Capí-
tiüo 1,°, Artículo cjrupo s.*, ex-
pidan, en actualsoento 
establecida, loa Mandamientos co-* 

5 por correo . 

mltirto loe oertifloadoa que büx de 
Qnlsse como comprobaiúea de los 
Mandanüeatoe da Il|la«Q o o m i ^ 
mentarlos. 

Art. Clases.—<Las Pagadurías, 
Domo queda dicho, formularán 
también sus notas avance, pero en 
ellas no ha de hacerse separación 
alguna de lo que corresponda a 
personal que se encuentre pres-
tando servicio en otras Regiones, 
ni tampoco se les aplicará el pro-
cedimiento que dispone la Orden 
de 16 de agosto de 1831. Las Pa-
gadurías Regionales, en ouya nó-
mina figure personal que esté ac-
cidentalmente prestando servicio en 
otras Regiones, enviarán el día >18 
de cada mea a las de las Reglones 
en que dicho personal se encuentre, 
una relación detallada expresando 
los devengos que por cada Capi-
tulo, Artículo, Grupo y Concepto 
corresponda a cada uno, con ex-
presión de integro y líquido a re-
cibir, y tan pronto hagan efecti-
vos los libramientos correspondien-
tes a sus notas avance, rendirán 
a la Pagaduría que proceda el Im-
!porte liquido a percibir por el per-
sonal que en ella debe cobrar efec-
tuándose esta operación por una 
transferencia telegráfica que se 
efectuará por mediación del Ban-
co de Espafia a una c/c que todas 
las Pagadurías Regionales deben 
abrir para este solo efecto en di-
cho Establecimiento de Crédito y 
que se titulará "Cuenta de Trans-
fereñcias de Pagadurías Regiona-
les". La Intendencia General del 
Ejército interesará del Banco de 
España que todas esas transferen-
cias se efectúen gratuitamente. 

Art, 4.° MiUclas.—Subsisten laa 
prevenciones de la Orden de 18 da 
febrero último (B. O. 122), que se 
modifica tan solo en el sentido de 
que los presupuestos habrán* de ser 
remitidos el día 8 en vez del 20, 
acelerándose su tramitación para 
que puedan entrar en la Inten-
dencia antes del día 16, como Isa 
notas avance. 

Art. 5.° Todas las cantidades 
que se libren como consecuencia 
de las notas avance, serán descon-
tadas en su totalidad al ser expe-
didos los Mandamientos corres-
pondientes a los extractos y nó-
minas',- y si ello en algún caso no 
pudiera efectuarse por haberse li-
brado devengos correspondientes a 
fuerzas alejadas no comprendidas 
en el extracto, el exceso quedará 
para el mes siguiente^ 

Art, e.° ei por la buen» orga» 
Dizaclón de las Ofiolnas fuera po-
sible tormaM^s e¡ exttaoto o 

M üi ) 10, 0. Qv«zp9 
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Q Pa^duxia que asi lo efectúe no 
íorinular4 nota avance.— 

Art. 7 ° La Intendencia Gene-
ral del £Jército gestionará de la 
Comisión de Hacienda, de la Junta 
Técnica del Estado, que ordene a 
Ia£ Delegaciones de Hacienda, den 
toda clase de facüidadea para que 
el dia 24 de cada mes no exista 
pendiente de pago libramiento al-
guno expedido por Guerra para 
atenciones dé carácter personal. 

Art. 8.° Bn poder ya de ,las Pa-
aadiploa Regiot^^es desde dicho 
dia, el total correapontpente al î er-
floaal de su propio territorio, mas 
el de las íuerzaa y Claaes que en 
él accidentalmente se encuentren, 
resta solo hacerlo Uegar a poder 
de los ̂ interesados que se encuen-
tran ya próximos a ellas. En las 
Unidades Armadas queda al arbi-
trio de los Jefes de las Grandes 
Unidades el determinar el piooe-
dimieíito que Juzguen más rápido 
en ^ caso, V pw lo que aíe¿t¿ ^̂ ^̂  
a Clases suhsistirA «i iirfv.B/«T«iaT,_ ^arrasco Lancna 

José Botella Guerrero 
Luis Pérez PéreS; 
Antonio Contreras Muñoz 

a Clases subsistirá el procedinüen-
to actual de percepción difeipta o 
por medio de representantes auto-
rizados, a los cuales puede íacul- ^v,....-...» 
társeles incluso para percibir todo José Gómez Rubio 
lo correspondiente a coleotlvida- José Calero Rojas 
des o Cuerpos distintos. ~ ' 

Art. 9.° Si alguna modificación 
o ampliación fuere preciso, ello ee 
efectuará mediante Orden que dic-
tará la Intendencia General del 
Ejército y que se puWicará en el 
"Boletín Oficial". 

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
— n Afio Trluníal.=El General Se-
cretarip, Germán Gil Yuste. 

AMcezuKm 

Armando Ponte López 
Manuel León Muñoz 
Adolfo Murilló Manzanedo 
Fernando Calero Pineda 
Francisco González Pérez 
Rogelio Romo Durán 
Manuel V. Rivera Caiomarde 
Juan González Martínez 
Eugenio Villarín Terrón 
Antopio Peinado Acosta 
Pedro Hoiguín Qórnez 

jjuan Pintor Moya 
Vei^riano Valiejo Cairele 
;Franclsco Leís Sendon 
Francisco LÓpeis Canelo 
¡Antonio Armesto Armesto 
Santiago Ródriguez Horz 
Manuel Cañete Ruiz 
[Adolfo Palenciano Almansa 
Juan Rodríguez Moreno 
Antonio Zorrilla Antiquelio 
LorenzQ Oteiza Hernández 
Juan García Melgar 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
ciónajes, se asciende al empleo 
de Sargento provisional de Arti-

A r M i S 1 r ^ Agrupac ón de f Enrique R.vas Cobos 
Artiiler/a de ̂  Ceuta _ que figuran . Pedro Castaño Navarro 

Francisco Góngora Rojas 
Florentino Arias Curiel 
Faustino del Rey Camarena 
Francisco Casado Béjar 
José Rubio Orlmaldi 
José Suárez Tovar 
Manuel Panlagua Tello 
Pedro Pérez González 
Manuel Vallecillo Bargas 
Juan Monferrer Segura 
Sinforiano Trejo F'ernández 
Clemente Brizaela Moráis 
Raimundo Salazar López 
Tomás Adiego Langarita 
Angel Guijarro de la Torre 
Alfonso Navas Boadas 
IArturo Vázquez Taboada 

en la siguiente relación: 

Rufino López Baza 
Rosendo Armenta Chacón 
Juan Bernal Bernal 
Enrique Madrid Navas 
Bartplomé Romero Troya 
Rafael López Rivera 
José Vázquez Vera 
José Pealez Ruiz 
Alejandro Pérez Rojas 
Rafael Cordobés Rodríguez 
Daniel Sánchez Sánchez 
Custodio Diestro Rayero 
Juan Gutiérrez Sánchez 
Fermín Garino Par' )as 
José S. Campo» Sriz 

Pedro Santamaría Gutiérrez 
Emiliano Rodríguez Izquierdo 
Antonio Martín Crespo 
Angel Castaño Vázquez 
Salvador Caballero Amaya 
Fernando Ortlz^JIménez 
Felipe Delgado Moya 
Luis Fuentes González 
Andrés Montejo Domínguez 
Juan Gastón Balsera 
Diego Cabello Cano 
Juan José Baeza Rivera 
Juan Benitez Sánchez 
Manuel Díaz Pérez 
Pedro Muilor Cortés 
José Luis Bolljt Viso 

Francisco Nicolás Herrera 
Aurelio Rendón Cuesta 
Alfonso Olmos Sánchez 
Manuel Alba Panlagua 
Helio Orellana Cabrera 
Cándido Moreno Gil 
francisco Sánchez Pérez 
osé Carmona Huguet 
.uis Valencia González 

Francisco Hernández Ballesier 
Tomás Zafriila Cerdán 
Eusebio García Qyzmán 
Esteban Gago Morales 
Daniel Sánchez Gómez 
Saturnino Navarro Cordero 
Fernando Palomo Jara 
Carmelo Jiménez García 
Rafael Moreno Barba 
Victor García Pórtela 
Antonio Crespo Moréno 
José Castillejos Monedero 
Amador Guijarro Argós 
Manuel Torres Muñoz 
Ramón Yañes Romero 
Dimas Martínez Hernández 
José María Castillo Ramírez 
Saturnino Blanco Corral 
Jorge González Martín 
Carlos Mirón Castellanos 
Manuel Espartero García 
José Rodríguez García 
Manuel González Ramírez 
Andrés Vergara Cordero 
Sotero Fernández Martínez 
José Urbano Cantizano 
Manuel Calero Calero 
Pedro Fullana Ramis 
Agustín Pinto Iglesias. 
Santiago García Herranz 
Marcelino Negrete Gómez 
José Tino Rico 
José Sevilla Mateo 
José Loureiro Sueiras 
Aniceto Quijada Clemente 
Juan A. Oliva García 
Vicente Cabezas Peiáez 
Alfredo Camiñas Bouza 
Casimiro Bocanegra Pérez 
Gregorio Fernández González 
Anselmo Avalos Acha 
Francisco Gómez Rodríguez 
Antonio Jiménez García 
Esteban Pacheco Martín 
Antonio Tornel Garda 
Manuel García Gil 
Juan García Lázaro 
Manuel Contreras García 
Bernardino Fe rnández Paz 
Ramón Sueiras Lavandeira 
Pedro Delgado Viera 
Antonio Merino Benitez 
Luis M a d r e r o Aguilera 
Francisco Tizón Flor do 
Pernar,<1orr«£!í;Aíerino 
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Jurelio Fernández Oaset A-
francisco Rodríguez Castilla 
llosé Ortega Pérez 
anión Sanmamés Rodríguez 

. Burgos 24 de diciembre de 
P937.=Segundo Año Triunfal .= 
El General Secretario, Germán 
311 Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
Inerallslmo de los Ejércitos Na-
¡lonales, se concede el ascenso 

l a ! empleo de Sargento provislo-
Inal al Cabo de ingenieros, con 
Idestlno en el Servicio de Auto-
Imovilismo de Marruecos, Anto-
Inio Martin González. 

Burgos 24 de diciembre de 
|l937.=Segundo Año Triunfal. 
|»EI General Secretario, Qer-
Imán Gil Yuste. 

En OTimpIiinjiento con lo dispueeto 
Ipor B. E. ei OmeraJísímo da los 
l̂ éreitoB Nacionales en 26 de marzo 
líltüno, se oanfirma en el empleo dp 
iTaniente provisional, ocm antig^e-
Idad (fe dícba fecha, al Alférez pro-
Joedente de la Academia de Infante-
Iría, Oaballeríai e Intendeacia, con tin 
Imno tetrmiiiado, don Agustín Sán-
I ohez Euiz, qiae oontinuaríl en el dea-
I tino que aotuahnente tiane laaignado. 

Buigos, .24 de diciembre de 198Y.— 
[H Iño TriuiifaL=El Gkmeral Ser 
oretario, Germán Gil Yuste. 

Se reotíficai la orden de ascensos 
de Sargentos provisionaleB de Infan-
tería de 9 de novriemlTe íltimo (B. O. 
ním. 886), em lo quie se reffietre al 
iltmmo don Saaroiao Moliner Miia-

en el sentido de que su tirimer 
apellido €B. Molinet y no el que por 

I '''íor se consignaba fea aquélla, 
, Burgos, 24 de diciembre de 1937.— 
H Año TriunfaL=El General Se-

G«rmán Gil Yuste. 

Aslmllaolonefl 

Con arreglo a ló preceptuado en 
161 Decreto núm. 110 (B. O. nüme-
Jo 23), orden de 1.° de octubre de 
"38 (B. o. núm. 83), de la Junta 
w Defensa Nacional y órdenes 
«omplementarlas de esta Secreta-
^ publicadtó en loa Boletines Oü-
M^^ ntoeros IB, 84, 84, 26S y 

M oonfinnan liui aaimilaolo^ 
M indioAa a k» médiooi» 

m S f u m m 1» üíüisnto 
im «flt sMMto ft ms^ 

tar «US servicios a las órdenes del 
Director de los SerTlcios Sanita-
rios del Ejército del Sur; 

Aümiíado a Tmiente Médico 

Don Emilio Rodríguez Morillo, 
que presta sus servicios en el Cua-
dro. Eventual del Ejército del Sur. 

i Asimilado» a Aíférea Médico 

Don José Reyero TruUás, Idem 
en Baterías Antiaéreas. 

Don Alfrédo Hernández Diaz, 
Ídem en el Dispensario Antituber-
culoso de Capuchinos y en el de 
Triana, de Sevilla. 

Burgos, 23 de diciembre de 1937. 
—n Año Triunfal.=El Oenátal Se-
ctetarlo, Qermíin Gil Yuste. 

líajas 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa bajá en el 
Ejército por habar sido conjiena-
do en Consejo de Guerra a la 
pena de reclusión perpetua, con 
la accesoria de pérd da de em-
)Ieo, el Alférez de Artillería don 
'edro Pérez Fernández. 

Burgos 24 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

BenefloioB de Derechos Paslvoe 

Máximos 

Vistas las instancias promovidas 
por los radio-operadores del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito, don Ramón Ruiz y Ruiz y don 
Ezequiel Ruiz Vega, con destino en 
la Estación Radiotelegráfica Mili-
tar del Cuartel Genereil del Gene-
ralísimo, en súplica de que se les 
conceda acogerse a los beneficias 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa-
sivas, he resuelto, en analogía con 
lo di^uesto en las Ordenes Circu-
lares de 22 de enero y 29 de mar-
zo de 1934 (DD. OO. números 29 
y 78) acceder a lo solicitado, de-
biendo los interesados abonar en 
la forma reglamentaria, a más de 
las cuotas correspondientes todas 
las atrasadas y los intereses de de-
mora de éstas, practicándose al 
efecto por quienes corresponda, la 
oportima liquidación y cumplién-
dose además cuanto sobre el par-
ticular está prevenido. 

Burgos, 24 de diciembre de 1937. 
•—n Año Trlunfftl.a=El (Jeneral Se-
cretarlo, Oeim&n GUI Yuste. 

Desünai 

Por,resolución de S. E. el Go-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a 'disposi-
ción del Excmo. Sr. Qenfrraljefe 
del Ejército del Norte al Capitán 
de Artillería D. Vicente Martí 
•nez Lorenzo, del 2." Regimiento 
de Costa, y a este Regimiento, 
al de igual empleo y Arma don 
Angel Suances y de Viñas, del 
16 Regimiento Ligero. 

Burgos 24 de diciembre de 
1937.=Ségundo Año Triunfal.= 
E! General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposi-
ción def Genera! Jefe del Ejérci-
to del Centro ai Alférez provi-
sional de Artillería D. Augusto 
Ariño Malo, del 5." Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 24 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal 
El Gefieral Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Fábrica 
de Artillería de Sevilla al Deli-
neante D. Carlos Peña Grueso, 
de la Fábrica de Trubia-

Burgos 24 de diciembre 1937-
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán (íil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al Batallón de infante-
ría El Serrallo número 8 ál Maes-
tro Armero D. José Periñán Fer-
nández, de la Agrupación de Ar-. 
tíllería de Costa. 

Burgos 24 de diciembre de,-i 
1937.=Segundo Año Triumal.=-¿ 
El General Secretarlo, Germát#: 

'Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, pa-
san a loa destinos que se Indican 
los Jefes y Oñclales de Infantería 
que se relacíorían a continuación: 

Comandante don Ricardo Ta-
boada Qarci^, dél Ejército del Nor-
te, a la Segunda Media Brigada 
la 81 División.' 

xom doft eettUMP mzba CM 
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nals, del Ejército del Oehtro, al «h-
gundo Batallón del Regimiento (Ifi 
¡Infantería Toledo número 28. 

Idem retirado don Enrique To-. 
más Luque, al Servicio de Auto-. 
móTlUíano del Ejército del Sur. 

Idem ídem don Alejandro Alva-
ÍBZ López Baños, al Grupo de DI-
vlslonea de Avila. 

Teniente provisional don Pedro 
Fermosell Dlae, a Tiradores da 
Ifnl. 

Alfére:i< doa Bamón Pérea Beni'. 
tez, de Batallones de Quaml-
clón do la Octa/a Reglón Militar, 
a los del Ejército del Sur. 

Idem provisional don Sebastián 
Morales del Castillo, de la Mehal-la 
Jalifiana de Tetuán número 1, a 
los Grujíps Nómadas de Ifm. 

Idem Idem don Arturo Poncla-
no Qonzálea, del Regimiento de 
Infantería Ijépanto número 6, id 
de Castilla número 8. « 

Idem ídem don Pedro Arregui 
Filló, á la Segunda Brigada Mixta 
Legionaria. 

Idem Idem don Francisco Rome-
ro Romero, del Regimiento de In-
fantería Pavía número 7, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache número 4. 

Idem ídem don José Mótente 
Aguilera, de ídem a ídem. 

Idem ídem don José Sarmiento 
León, de ídem a ídem. 

Idem ídem don Enrique Qonaá-
tez García, al Regimiento de In-
fantería Granada número 6, como 
agregado. 

Director músico de tercera don 
Ismael Graneros P^yos, al Regi-
miento de Infantería Lepanto nú-
mero 6. 

Burgos, 23 de diciembre && 1937. 
— n Año TrlunfaL=El General Se-
cretario, Germán GU Yuate, 

Empleos honoríficos 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombra Alféreces honora-
rios del Arma de Ingenieros, por el 
tiempo que dure la actual campa», 
ña y con la antigüedad que se In-
dica, al personal clvU que figura 
en la siguiente relación: 

Don Cándido OamUo Gonzálea. 
10 de abril de 1037. 

Don Laureano Oastafio Bu&rea. 
Idem, ^ 

Don Nioanor Pem&ndea Qaroia. 
Idem. 

Don Víctor Oarola Oartaflón. 
Idem. 

Burgos, 23 de dlcleabie de i937. 
—H Año Trixmfal.s=:El General S0« 
cretarlo, Germán Gü Yuste. 

luido eottteadlotoiio 
L5 Qtjíen Qeaetaí áú Bjétcitó 34 

Centro del "día 16 de diciembre ac-
tual dice lo siguiente:' 

"A petición del Coronel de Caba-
llería don Manuel Gómiej! ütfartínez. 
Juez lastxnctor del 5.* Cuerpo idc 
Ejéícito y del expediente de juicio 
contradictorio para la Concesión ¿e 
la CruB Laureada de S»a Femando ti 
favor del Alférez provisional don 
Femando Botas Blanco, fallecido, por 
«ra actuación en el Sector de Zuera, 
el día 24 del mea ^ Beptiembre 
timo, se pubdicai el siguiente resumen 
áe lo actuado en dicho expediente: 

"Que^se inició dicho es^wdiente, ea 
virtud de escrito de 26 de octtobre tÜ-
túno, dd Excefentísimo Señor Gene-
tal Jefe de «ate Cuetpo de Ejército, y 
de lo actuado resulta; 

En el parte formulado por el Bx-
celentíslmo Señor General Jefe de es-
te Cuerpo de Ejército, se consigna 
que en el combate librado por las 
fuerzas del 2.° Regínricnto mixto d« 
la 1.* Brigada Mixta Legionaria del 
día 24 del pasado mes de septiembre, 
en el Sertor de Zuera, el Alférez pro-
visional don Fernando Botas Blanco, 
al frente de una sección de 26 hom-
bres, todos voluntarios, recibió d co-
metido de envolver la fuerte posición 
de Paridera de Arriba, desde la que 
el enemigo, con su fuego, dificnltaba 
A avance dei Batallón. El Alférea 
Botas, consciente de su difícil y 
arriesgada misión, convencido de que 
iba a una muerte segura, supo diri-
gir a sus bombies en forma tal e ía-
fundiries el entusiismo de que estaba 
poseído, qup su Sección, cmzanido 
impávida el ftego de una línea de ni-
dos de ametralladoras, alcanzaba la 
posición enemiga, cayendo él el pri-
mero en el ataque y llegando sólo do-
ce hombres de los veintiséis de la Sec-
ción, animados todos por el ejemplo 
de heroísmo y consciente sacrificio tM 
Alférez. La actuación dd Alférez don 
Femando Botas, qué aicamzó glorio-
samente la muerte, cumpliendo cons-
dentemente altísima e importante mi-
sión, que pemiirió d avancte de la Co-
lumna atacante, constítuyca hechos 
tan distinguidos y notorios, que me 
mueve a solidtar de V. E. la c«den 
que previene d artionlo 37 del Re-
glamlento de incoación de ex{>ediente 
de juicio contradictorio, para venir ea 
conocimiento d» si el mcncioaado Al-
tim tt ha hecho acreedor al ingreso 
en U Orden . Milíitar de San Femando. 

Dwia«ción del Coronel don Nico-
Ungelo Camilneo, que mandaba á 
2." Regimiento mixto, rnaaiiflcsta qua 
d día 24 dd pasado mes de septíem-
bre mandaba fuersas operantes de 
lá Paridera de Aíiniba, en ¿ Sector |de 
ZÍBeta. Qofl fa«sft9 ¡ « ^ 

m u ^ s por tfnaíro BstaBonts, ü, u, 
^ l e a dos Batalloneí en ¿ 
lón atacante a Saida Alta 7 

« derr iba y do, en « p L C 
l ó n . ^ n e los Batallones del pti«. 
«calón eran mandados por el Craií 
^nte Sampol (actuante sobíe SaÉ 
Alte) y ^Pitán Fran, sobre Paridi-
ra de Arriba, y los Batallones del 2' 
^ l ó n los mandaban d Tcnieiti 
Ujrond Burgoni y Ccinaadínte Tt 
n u c d . . ^ e íí pelotón mandado,», 
d Alférez Botas, constituido poi 
treinta y tres hombits, tenía la mi, 
sión de atacar de Sur a Sur-E«e |gj 
fuertes posiciones de Paridera de Ani. 
ha, aligerando así d frente Oeste, d» 
de donde atacaba otro Bit¿¿i d( 
Asalto.—Que en tal modo y por b 
acción que debía dmnvolver el iU-
férez Botas, dependí» en buen» pat( 
U maticha de la acción, por cuanto 
todo d fuego de los Dtiiffleío«o< nidoi 
de metralladoras dirigido hacia fl,». 
nía que aligerar el frente Oeste, 7 p« 
ello fadlitaba la marcha a todas I» 
fuerzas atacantes sobre el monte Pa-
ridera de Arriba-Sarda Alta.—Que ii 
direeción del ataque por el Sm Ji 
asignada al Alférez Botas) era pan 
d dedarante tan importante y ded-
riva, que ñ d terreno no hubiera es-
tado (Gficíl e impracticable, le hu-
biera destinado un Batallón.—Que d 
Alférez Botas marchó dedsiwnenil 
contra d objetivo sefidado c impri-
mió su mismo espirito a todos ra 
hombres.—Que d haber alcanzaido loí 
objetivos señalados y toda h >cd(i 
desarrollada por d pelotón Bolas, la-
zo sentir pronto sos frutos, poiqM 
apenas se estaba en la proximidad « 
b Paridera de Arriba, la marcha f 
Batallón procedente del Oeste fui» 
dlitada en su avance, efectnámb^ 
mismo sin ulteriores jp&tdiidas.-^ 
de trdnta y tres hombres dd pao® 
Botas, doce solamente se sávarw, W 
demás ftrepon bajas.—Qne ® ra®®" 
dón d comportemiento ia «W^ 
BoJas fui dte uní verdadero hW 
conscientemente sacrifica«to por « ^ 
lo de la acción y por la grande» » 
sn Patria.—Qttó con toda conscicncu 
puede afittaar qoc poí d 
portamiento y por d alto 
prestado, al Alférez Botas, k o K ^ 
rcoedor de b recompea» paW que " 
le propone. 

También ddát» «1 Coiñtoattí»» 
Bitado Mayoí, áon Joíqoía de w 
ri-Wndi y AróíttgnI. ffltó f ^ ' 
do que ínteiSrUó como ^ 
ao Mayor ae la BrigajJ» de J g 

d áía 2-4 M pasado « » ^ 

b« en d S« t « de Znera. 
de cuyos r«mka<íos fué b 
kie b posición Paride» <Je ^ ^ ^ 

Cl^ 
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opefaro». » la (Ja* a^ñepctoÁó jlá 
oeapitcíón de la Parid»» de Atril», 
estaba coastituida pñnci{>altn£Qte pot 

Batallones dd 2/ Regkaiento 
. Mixto y el Batallóa de Asalto, todos 
al mando del Coronel del citadc Re-
gimiento, don Nicolás Aagel Cansí-
nto.—Que las fuerzas que más di-
re;i¡tine»t!e ínterdaieron en el hecho 
i que se refiere este expediente fueron 
d Batallón de Asa-Ito, matidado por 
di capitán FMU, y 1« ÍEFWÍÁR de "W-

ditíí" del primer BatAllóa de dicho 
2.* Regimiento. Batallón que manda»-
ba a la sazón «1 Teniente Coronel 
Bargóní.'—Que delx señalar que b 
Paradera de Arriba no figuraba como 
objetivo en la ond'a de la operación, 
de ese día, pues conslderáadose ob-
jetivo difícil, se habí?, d«j«3o para 
operación ultietiof! peío en vista de 
que ioí objetivos señalaidos a la Co-
lumna constituida pot el primer Rí» 
gimiento se habían sobrepasado en la 
mañana del cita,do idia, el Mando idlS' 
puso que en las primaras horas de la 
tatde la Coikmna del General Caí-
mineo avanzase a su vez, fijándole 
entre los objetivos a alcanzar el de la 
Paridera de Arriba, considerado como 
uno de los más difíciles, por su $í-
tnación y defensa.r—Que la improvi-
sación de esta nueva fase hizo que se 
ejecutase sin la preparación artillera 
con que por la mañana había efec-
tuado su avance la Columna del pri-
mer Rtegimiento, dando ello por re-
sultado que al atacarse ta Paridera de 
Arriba di enemigo se encontrase en 
plena eficacia y sin el quebranto que 
en otras posiciones había sufrido pof 
la intensa concentración de fuegos de 
nuestra artillería.—Que á bien estuvo 
a la hora en que se realizaban los 
becboB en el puesto de mando del 
Batallón a que pertenecía d Alférea 
Botas, no fué el declarante testigo 
presencial del coomportamiento dei ri-
latdo Alférez; pero por distintas re-
ferencias recogidas el mismo di» y 
subsiguientes; pueide relatar los hie-
los, pues todas ellas coinciden en el 
desarrollo de los mismos y en elogiar 
altamente la distinción y heroísmo 
dei Alférez provisional don Femando 
Botas Blanco.—Que confiada la ocu-
pación de la posición E âíidera d» 
^ b a al Batallón de Asalto y vis-
tas las dificultades que el atacante pre-
•entiba, por 1» posición topogrSfic» 
di 4icha Parld'if* y por b oíganlí»-
Cl6n de ra deíens», N «aeirgÓ ll Al» 

pfovíilshai dea IPíinando Ba» 
ias Bhnco (volaAiaño ipara ioandat 
»1 pelotón <íí "Síditig", eompuéító tt 
Stt WS por 33' hombres VolBBtaxíoáy 
qce «¡avolvleíc la íltádí pcáríóa y 
la «Kík* jíox rrtagjjaídla, y» qw el 

stícantí fofeía tínineíCíM lb.v 
Íía £ Qs Kísx'sííís ¿ffsüssíi íS 

nutrido fuego que le bacía el esemi-
go.—Que ha oído «datar que el Al-
férez Botas salió convencido de que 
iba a una muerte segura, pero al mis-
mo tiempo lleno de entusiasmo y de-
cidido" a cumplir ra difícil misión.— 
Que este entusiasmo y esu decisión 
supo infundirla al grupo de soldados 
que le sgguían, y al frente de ellos 
cruzó la zona batida por una línea 
de nidos de ametralladoras y « lan-
eó al asalto de la posiolóa, aicmnBán-
dola y cayendo muerto «a el asalto, 
al mismo tiempo que loa demls in-
dividuos de su pelotón, animados pot 
el ejemplo de su Oficial, ocupaban 
la Paridera de Arriba, cayendo en el 
asalto 24 hombres de los 33 que pm-
ponían el pelo-tón.—Que a partir de 
este. momento el Batallón que ataca-
ba la Paíldera de Arriba no encontró 
seria resistencia, ocupAndost plena», 
mente este itnpoítante objetivo y re-
solviéndose una difícil situación, gra-
cias al heroísmo y sacrificio del Alfé-
rez don Fernando Botas Blanco.—• 
Que teniendo en cuenta que las fuer-
zas que defendían la Paridera áe 
Arriba eran considerablemente supe-' 
ríores a las que mandaba el Alférez 
Botas y los hechos antes relatados, 
considera, al Alférez don Pemndo Bo-
tas Blanco acreedor a la CtBz Lau-
reada de San Fernaado, por hallarse 
comprendido en el inciso 4.° del ar-
tículo 46 áá Reglamento. 

Igualmente declara el Teníent» á á 
Batallón de Asalto de Flechas Azu-
les, don Alberto Grazaani, que el día 
24 de septiembre Mtimo, cuando se 
efectuó la operación para ocupar lai 
posición dte Paridera de Arriba, del 
Sector de Zuera, actuaba de Coman-
dante de la 3." Compañía dd Bata^ 
Uón de Asalto, al cual estaba agre-
gado d pelotón de "aiditio" que man-
daba voluntariamente d Alférez don 
Femando Botas Blanco.—Que vió 
cómo el Alférez Botas marchaba a 
ocupar una línea de trinchenas, cuyo 
objetivo se le había encomendado, U 
cual estaba defendida pof muchas 
fuerzas enemigas, bajo un fuego in-
tenso de ametralladora y fusil, con 
gran decisión y arrojo y animando t 
h fuerza-a sus órdenes.—Que A de-
clarante hacía ver a la fuerza a sus 
órdenes la forma de avanzar del re-
ferid? Oficial y el heroísmo que de-
mostraba. al frente de BU fuerza.—Qui 
(» ri<5 cámo caía bsrldo, cuando lle-
vaba aproxlmftdamsnt» oil 
kliámmo, vol/séntíola a ver ntiev*" 
ííKntt caer muerto a án» disitancU 
aptoacimad» de la trt&chera esetaiga, 
de tmoa clflcueata s «esenta «i^ros, 
siendo ocpipaiaa la ,fedncl\era par iá 
ínerei qu» le -quedaba del jpriotán. U 
cosí (wW-Ht Imboidi*. ík an ^n 

g ^ ü gíitóáífe f TsíStíiát mi^'^ 

las Mengas que tA oficial 
Botas Ifó dingía dorante ê  avance» 
con las fraf̂ •s de "Adelaat»'. "¡Vi-
va España!.", e t c é t e t a . — k fuera 
que compcdí» el pelotón era de 33 
hombres, teniendo nn número de bai-
jas de unos 24,—Que por todo ello 
I« considera acreedor a la Cniz Lati-
rcaida de Saa Feraand?̂  como «sm-
preiidido en H párrafc cuarto dd «r-
tícxüo 46 dfil reglamento. 

También dí^ikra el Oftpitán don 
Jutm Frau, Jnf»» del BatnllÓa de 
Asalto de Fl«íh..5 Aíule», quien ma-
nifiesta que el día 24 de septiembre 
últijxio le fué asignado a m Bfttullón 
el pelotón, de "arditis" que mandaba 
don Femando Bota» Blaiwso, y que 
pertenaoín al soEnrô o Eegimiímto.— 
Que de nouerdo oon el Coronel de 
dioho Retfimifmto n«{gn<l » este pd»-
tíín, la mÍ8Í6n de, oubricndo eta al 
flanco derecho y envolviendo a I» Pft-
íidera de Arriba, eitíBewe sobre el 
todo d fuego, para permitir la ma-
niobra al Batallón que mandaba el 
declarante.—Que quince minutos iflJi-
tes de la aoción, llamó el deolaraate 
al Alférez Botsa para da<rle órdene« 
conoretaa reapeoto a su misión y ha-
oerle ver el pdígro que corría.—QUB 
el Alférez Botas le respondió, estre-
chándole la manot "Ya sé a lo que 
voy; sé que voy a morir. Otroa her-
manea míos han dejado ye la vida 
Bo'bre el campo pof España. I Arriba 
España I". y entonces t(^oa los delmáí 
Oficiales respondieroni al grito da 
1A r r ib a España í-—Que entonce» 
avanzeiron loa parroa ligeros y qtDê  
knz&ndoee por el barranco, avanzó n 
oumplir BU misión.—Que atacó NN 
trinoherón enemigo, atrayéndose BÔ  
bre sí todo el fuetro del flanco del 
enemigo, lo cual pcítnitló que obra 
compañía, qtie mudaba él deolaran-
tfe, efectuase la mP-tiiobra oon mu-
chais menos baj«% tí '.e las que él 
bía previstas, pií. «-ilculaba que m«r 
mos de 100 baj(„; - • podía téaier, W-
niendo en oatnoi, unas 40 graciad 
b1 sanrificio y í ' «loción del pelo^ 
tón que mand , , ? Alférez Botes.— 
Que al avan;/- « su Compañía, se 
derrumbó tc: ' (Jefensa enesaig®, 
Ipiero quiera ^ ^ en qua estai tote* 
alobtfc no . 4 podido mllcairM 
bl.no ^víifí d «aertfloló ;: 

del A l í f e ' misléa ^ 
la oumplir ' poí , 
todo ello le ..téreedor a U I 
Orxvt l£tva<-r. 'l i MMtar 0»áaa i 
de Sen y eoiao -eompríett- j 

aido «n d itr«{so msí-rto dd nrtíou- ] 
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«onsíor di E i ^ t o Italland 
iaerfa pretniado eaa la zoáxúoa, ttr 
compensa. 

Taanbién deolar.» d Teniente don 
Dimaa Malg'arini, qae tí día 24 -̂ e 
Bcptíembre último, ouiaado reei1>i6 
orden «1 41íéTez de ateicar a la po-
Bición de la PMidcra de Arriba, del 
Beotor de Znera, defendida por baa-
tante fuen» 

©ncmigfl, con ainctMi'" 
Dadoras y'fusilea, mandaba el decla-
rante la Oompaflía a que pertenecía 
diobo pelotón.—Que lai misión «aco-
mendada a! pelotón Boiiaa era la de 
avanzar por un baarranoo al objeto 
de tomar ana línea de trinobénaa 
fenemigas, y d« este modo distraer él 
iaego de las fuerzas atacantes» que 
tenía por misión tomar la posición 
antea dseba.—Que el Alférez Botas, 
a pesar del gran fuego que el ene-
migo le haóía y del número de bajaa 
que duramte él nvanoe iba teniendo, 
avanzó con tal arrojo y deoisJón, y 
arengó de tal modo a su fuerza, que 
logró conseguir el objetivo 

enoomen*" 
dado, cayendo durante la aooión mor-
talmente herido.—Que por todo ello 
y todift voB que perdió un número 
oonsidernflble de sua fuerMí, puesto 
«pje de 88 hombres de que se com-
ponía el pelotón, sólo le quedaron 
irnos nueve o diea; le cobsidera 
la'oreedor a la Oniz Lajureadá de la 
Real y Militar Orden de San Pér-

. aaaido e inchiído 
en el párrafo cnar" 

to deJ artículo 46 del Reglamento. 
Que ej Alférez Botas, antes de 

empezar a cumplir la misión enco-
mendada, sabía que iba a" una muer-
te segara, y así se lo oyó decir al ¿kr 
clsrante, a pesar de lo cual, con gran 
desprecio Je en vida y amor a su 
Patriai, 

no vaciló en llevar a efecto 
«on gran valentía el objetivo enco- • 
mendado.' 

Declara igualmente don Pedro 
González García, quien manfiesta que 
el Alférez Botas recibió la orden de 
tomar una línea de trincheras que se 
encontraba a la derecha de la posi-
ción que ocupaba el declarante, xles-

.. de 
cuya línea de trinchera el ene-

inigo hostilizaba con gran intensidad 
BÍempre que veía cualquier movi-
tnientOj haciendo fuego de ametrnüa* 
doras y fuailería.—^e el deolarante 
viÓ avaníínr el Tercer Batallón, inaa-
dado por «1 Oomandante Sampolov— 
Qua esta Batalló» era pertetwxiíwjte 

! tó Síffüs'lo ílneto. la Brí?{i4ft 
nmaé r Wíaiftbs por h i r 

fle Asalto avanaaba por la dorfloha. 
Entonces el declarante, cuimáo TÍÓ 
que nuestros tanqueti llcgabozi a la* 
trincheras enemigas, salió a orgiwd-
ear laa fuercAs, al objeto do estable' 
oerse en la línea de trincheras tomai 
das al enemigo, toda vea que las fuer-
zas nuestras debían seguir el avan-
ce.—Que en este momento llegaba un 
tanque y de éste sacaron un herido; 
.al ver al dicente (que ya lo conocía) 
dijo: "Ha muerto el Alférea Botas. 
iViva España!".—Que le consta que 
durante el avance, el Alférez Botas 
fué herido en una' pierna, a pesar de 
k) cual, y sostenido por el Brigada 
Veloquio, Vicecomandante del pelo-
tón, siguió avanzando, al mismo 
tiempo que sacó la pistola y alentaba 
a su gente para que siguiera adelante, 
diciéndoles que él que se volviera le 
pegaiba un tiro, hasta que recibiendo j 
una ráfaga de ametralladora en el̂  
pecho, cayeron muertos el Alfériez, 
Botas y el Brigada que lo sostenía. 
Que el comportamiento del Alférea 
Botas fuá heroico, habiendo cumplido! 
a satisfacción los 4eseo9 del-mando.—j 
Qua por su comportamiento y va-
lerosa actuación, haciendo verdadero' 
desprecio 4® la vida, al no gniarlei 
otra misión que cumplir las órdenes: 
que por el mando le había sido en-
comendada», por su serenidad y com-j 
petencia en la dirección de las fuer-
zas, a las que supo inculcar el espí-
ritu de acometividad, con el fin de! 
alcanzar el objetivo señalado, como 
así se efectuó, a pesar de haber] 
quedado muerto y habiendo tenido uní 
número de bajas de ŜB de los 88 que! 
componían el pelotón , cree el decla-l 
rante que se ha hecho, racreedor a que! 
le sea concedida la Oruz Laureaida de! 
la Real y Militar Orden de SanL 
Femando, creyéndole incluido en el,? 
artículo 46, inciso cuarto del Begla-f 
mentó. 

El Cabo Podda Parió declara que! 
formaba parte del pelotón que man-I 
daba el Alférez Bota», el cual tenía 
como misión en aquel día ocupar una| 
línea de trincheras ^eím^iia. por! 
unos cincuenta hombrea con cuatro! 
nidos de trincheras, y fuailería.-
Que iniciado^ el avance, no obstante! 
el nutrirlo fuego del enemigo y de! 
»er horido el Alférez Boéas. flí>oyán-j 
dose en el Brigadji Voloqul, continuó 
«vanaando y arengando a su gpentej 
para Uearar «1 obHlTo, HFT»t» QUO 
roM<5 ft w* h«i<íí», f«iy<mdo «««rtc» 

!f «J Brtfírli J© lOlfraÍA «nOR 

«««Mil» mw d t ! ; « « «» i lái' 

trincheras enemigas, a J»BI» (fe 

<jual fueron éWas otmpada, por 1» 

fuerüa que quedaba ni nando del 

J.'Clarantc^ue «1 pelotán tenia 83 
hombres en total, y (¡ng qn® gj 
meiio de bajas fueron unas 22 o 28,-. 
Que por su oomportamicnto, arrojo 
y valor demostrado durante el coitf-
bate, le considera acreedor a la Orpj 
tureada de San Femando, creyéndo-
le induído en el inciso cuarto dd 
artículo 46 del Reglamento y en tí 
inciso cuarto del artículo 41. 

El soldado José Iglesias Oaijo 'Sa-
clara que el día 24 de septimbje 
último formaba parte del pelotán qne 
mandaba el Alférez don Femando 
Botas, cuando recibió éste la orden di 
ocupar una trinchera enemiga en la 
Pairidera de Arriba, del sector de 

h Zuera, defendida por cuatro ametHC 
V doras y fusilería, y mayor número dé 
I hombres que loa ataoantoB.—Qae a 

pesar del nutrido fuego que dosdt 
dicha trinchera se les hacía, lo misino 
de ametralladora quo de fusil, el Al-
férez Botas, con gran vaüentfa, dií 
la orden de avanzar, y al kiWmetro 
aproximadamente de iniciado éste, 
fué herido el A'f^oz Botas en un» 
•pierna.—Que entonoea se ajpoyií en 
el Brigada Veloqui, y, animando a 
jsu gente y diciendo que no era nada 
|«u herida continuó avanzando, hanta 
que a unos quince o veinte metros 
más adelante volvió a ser nmí* 
mente herido de una ráfanai de ams" 
'tralladora en el vientre, cabiendo 
muerto en unión del Brigada Velo-
qui.—Que cuando esto sueedíí es-
taría a unos cinnnenta o spsente mr 
Itros de la trinchera enemiga, siendo 
ÓBta ocupada por la fuerza que que-
'daba-—Que el pelotón estaba com-
puesto por treinta y tres hombras, 
teniendo un número dé bajas, en-
tro, muertos y heridos, d¿ 28 a 04.— 

¿ Que por todo ello lo considera acrw 
]dor a^la Oruz lau-reada de San Fer 
¡nando, creyéndolo incluido en el p5-

•afo cuarto del airtículo 46 y en el 
¡cuarto del 41. 

El soldado Antonio Domíngrnez Ba" 
¡rreiras declara que el día 24 de sep" 
tiembre último formaba parte del po" 
,lotón del Alférez don Fernando Bo' 
¡tas Blanco, miando éste reeiWé la of 
'den de atacar una linón de trfníliw' 
iencmigas en la poaicién de la Pw' 
:dora.de Arriba, del «eotor d« Zvm 
la m ú eítttba def«ic|ldfi pM bw 
tflOtW fll^íMÍ flOfl weíwIlMOfW y A 

4fi&l 
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I «errofl de combate «e fueron haf 
1 la dereoha país efeotua» un pe-

-cío rodeo, poro el Alférez Botea 
To o loa muchaclioe de eu pelotón 
te Biguicrftn adelante, yéSdo él al 
inte.—Que durante el avamoe en-
.traron una seria resistencia por 
íte del enemigo, por el fu^o que 
i haeísn oon ametralladoras y fii-
K, y a lo que habían avanzado <so-
I un kilómetro aproximadam,eEbe 
i terído el Alférez Botas eii una 

, diciendo que aquello no era 
Ja, y adelante, que se apoyó en 

[Brigada Veloqui, signiiendo avaa-
ido, y a. unos 'reinte m e t r o s 

adelante, fué nuevamente be-
I en di vientre por una ráfaga 

I ametralladora, oayendo muerto, 
ndo entonces las fuerzas del 
;ín la trinchera enemiga, la cual 

•taba unos sesenta metros del sitio 
lidc quedó muerto el Alférez.— 
pe también el declarante cayó be-
llo muy cerca del Alférez Botas.-— 
|ie la actuación del Alférez Botas 
é herol(« en todo momento.—Que 
elotón Bft componía de 38 hombree. 
^ ndo un número do bajas de unos 
1 por todo lo cual lo considera 

ídor a la Oruz Laureada de San 
lando como comprendido en el 

tiafo cuarto del artículo 46 del Btí" 
mentó. 

1 soldado Antonio Espino.García 
Jíwa que formaba parte del pelotón 
jAliérez don Femando Botas Blan" 
fel día 24 de septiembre viiltimo, 
V o éste recibió la orden de ata-
J nna línea de trincheras en la po-

Paridera de Arriba, del sector 
IZnera, cuya línea estaba defendi-
|por muchas fuerzas enepiigas con 
ítralladoras y fusües.^Que una 
f empendido el avance, el Alférea 
[tas iba el primero del pelotón, én-, 
Ptrando grande resistencia por par-
•jlel enemigo, que les barría mate-
"toante con fuego de ametrallado-
J y fusil—Que a lo que habíam 
'Tzado aproximadamente un kiló-

. ful herido el Alférez en una 
, pero ai pesar de ello, y vol-
mdose a su fuerza, les dijo que 

aquollo no era nada y que rigruleran 
«.delante, como así lo hici.«iron, lo mis-
mo que el Alfórez, que, apoyado en 
el Brigada Veloqui, siguió andando 
haatai quo nuevamente, y por una rá-
faga de ametralladora, fué herido 
gravemente en d vientre, cayendo 
muerto a una distancia aproxima-
damente unos 50 metros de la triñciie-
ra enemiga, la cual fué ocupada por 
la fuerza que quedaba del pelotón.— 
Que el pelotón se componía de 33 
hombree, teniendo un número de ba-
jas de unos 24, siendo heroica por 
todos los concites lai actuación del 
Alférez don Femando Botas, y por 
ello le ctínsidera acreedor a la Orna 
Laureada de San Femando, como 
comprendido en el párrafo ouarto del 
artículo 46". 

Lo que de orden de S. B. se publi-
Ofl en la general de este día para 
conocimiento, eothortando a los «eño-
res Generales, Jefes, Oficiales, Sub-
oficiales y asimilados, jwrsonal de! 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito Tropa y Marinería que sepaa al-
go en contrario o capaz de modificar 
la apreciación de tales hechos, a que 
se presenten a declarar ante el Señor 
Juez Instructor citado al principio, 
en el plazo de ocho díaé, a partir de 
flu publicación. 

El Coronel Jefe de E. ML, 

JTAUT QUEEO. 

Burgos 22 de • diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad regla-
mentaria para ello en 27 de agosto 
último el Teniente de Infantería, con 
destino en la Sección de Destinos de 
la Octava Begión Militar, don Ole-
gario de La Torre Tono, causará baja 
por fin del mes actual, pasando a la 
situación de retirado, en cuya'situa-
ción disfrutará, con carácter provi-
sional, el haber pasivo mensual de 
íS62,50 pesetas, que le corresponden-
por contar más de treinta años de 
servicios oon aljonos, estar compren-

dido en la Ley da O de man» d« 
1983 (D^ O. núm. 69)'y artículo U 
del Estatuto de Clases Paaivaa del 
Estado, o\iya camtidad deberá lerle 
•atlsfecha a partir dol día 1 do enero 
de 1938, por la Delegación de Ha-
cienda de La Comñ^ en cuya capital 
fijá su residen<da. 

Burgos, 34 de diciembre de 1937.— 
n Año Triunfal.=Ei General Se-
cretario, Q«rmán Gil Tustie. 

FenalonM 

Queda sin efecto la pensión que w» 
Orden de esta Secretaría do Guerra 
de 24 de febr̂ wo del presente año, 
les fué concedida a doña Sara Cau-
la Stella, esposa en segundas nup^ 
oias del Comandante de Artillería 
don Gonzalo Zabaleta Galbán, en 
oojiarticipaoión oon los hijais doña 
Carmen Zabaleta Díea, de BU primüw 
matrimonio, y dofia María del Mi-
lagro, doña Sara y dofia María dd 
doral Zabaleta Caula, del presente. 

Burgos, 34 de diciembre de 1987.— 
n Año TriunfaL=El General Se-
cretario, Germán Tuate. 

Esta Secretoria de Guerra, en 
virtud de las facultades que le 
confiere el articulo 9.® del De-
creto número 92 de 2 de diciem-
bre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo del actual (BOLETINÉS OFI-

CIALES, números 51 y 164), ha 
declarado con derecho a pen-
sión, con carácter pr-ovislonal, a 
los comprendidos en la unida 
relación que empieza con doña 
Tomasa Borge Torreiias, y ter-
mina cpn D.® Ana María Cerve-
ra SScre, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que 
se expresa en dicha relación, 
mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo. 

Burgos 20 de diciembre de 
1937.=Segundo Afio Trinnfa!.=¿ 
El General Secretarlo, Germán 
Oil Vusté. ¿fi*'»' 

^ M i 
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Nombres de los interesados 

D / Tomasa Borge Torrellas. 

X íiainona Freijo Celeiro. . . . 

Qulrina Abad Murclg. . . 
Amalia Pardo de Vera . . 
Prudencia Vicen Artesán 

Parentetco 
con loa 

causantea 

María de la Villa Rülz 
Nieves Viñas Díaz Delgado.. . 
María Gómez Gordillo 
Angeles Cresplllo Villena 
Josefa Plata Rodríguez 
Francisca López Vilariño 

Concepción Martínez Nacarino . . 

Manuela Garda Blázquez 
Esperanza Viera Morales 
María Isabel Ruiz López 
Joaquina Vázquez Rodríguez 
María Luisa García Ramos 
Antonia Ibarra Echano 
Carmen Fernández Sainz 
Cesárea Zamora Galdames 
Juliana María Gil Fuentes 
Rosario Gracia Rabal . . 
Valentina Moreno S i e r r a . . . . . . . . 
Carmen Viñas Martin 
Ciará Quintana Pombo 
Felisa Iñíguez Iñíguez . 
Barí» iel Ftrpetao Soeono AkilU Itrtinei 
Modesta Muñoz Muñoz 
Matilde Rodríguez-Campiña Colás 
Remedios López Gutiérrez 
Rosalía Carios-Roca D o r d a . . . . , . 
Dolores García de Pruneda Arizón 
Josefa García Solís 
Pilar Muro Ruano 
María Soto Odriozola. 
Dolores Espinosa Ferrandlz . . . . • 
Margarlia San 0)1 C o r o n e l . . . . . . 
Milagros MansI Carrillo > • 1 
Maria Roaa Pesctu^Ira Martín . . » . 
Iirlt ío 1m SttTO Rss?. ••••Jd-figíiem, 
María Qutiéfíí', «varchessl 
Emilia Verdes Suevos 
Luisa Moreno pajares . . . . 
Isabel Cano Larrea. . 

'Bsírella Alíaiái Fueyc . , , , ¿«. ' .w . 

Siér&u . . . 

Viuda . . 

Idem 
Idem 
Ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
lldem 
Idem 
Idem 

Arma, Caerpo 
o Unidad a que 
pertepectan Io« 

causantes 

Infantería . . . 

Guardia civil. 

Inf.* Marina., 
intendencia. . 
Infantería.... 

Esposa.. 

Viuda. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Esposa,. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Viuda... 
Idem . . . 
Idem . . , 
Esposa.. 
Viuda . . 
Idern . , . 
Iderh . . . 
Idem . . . 
Idem , . . 
Esposa.. 
Idem i •. 
Idem . . . 
Id^m • . . 
Idem • 14 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem .« . 
Idí r , , . . 
Viuda. . . 
Esposa., 
id^cs . í» 

Idem 
Intendencia.. 
Ingenieros... 
Guardia civil. 
C. A. S. T. A. 
Armada 

Idem 

Clases y nombres de los causantes 

Capitán, D. Francisco Borge Alenda 

Suboficial, D. Cándido Rodríguez Marlul 

Carabineros . 
Idem 
Idem 
C. Seguridad' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Infantería.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Guardia civil. 
Infantería 
Guardia civil. 
Armada 
Jutiico HiliUr... 
Ingenieros... 
Idem 
Infantería . . . 
Guardia civil. 
Intendencia.. 
Idem 
Artillería . . . » 
Caballería... 
Idem 
ídem . . 
Infantería 
Caballería . . 
Idem 
Armada , . . . . 
íáívs »flké»«» 

» e < » » / « 
• • I • * I < 

Ayudante Aux, D. JuanSeoaneT& 
Capitán, D. César Paradelo Delgado,'! 
Tente. Coronel, D. Juan González Coslil| 

Capitán, D. Manuel Ve^a Morlel.....,, 
Tente. Coronel, D. César Rodríguez Qi 
Sargento, D. Jaime Garda Antón 1 
Alférez, D. Fernando CassanisMorales,.] 
Auxiliar 1.°, D. Victoriano Rivas Pita,,.,| 
«rdenasu Iigeiieroi í. biiqie Tieeate leuidi,.., 

Oral. Auditor, D. Esteban Martínez Caliij 

Carab.° 2.°, D. Enrique Hernández Hernl 
Id., D, Policarpo Rodríguez Viera í 
|Teniente, D. José del Pino driffhf8.,...r 
Sargento, D. José Bermúdez Berniiíííez,| 
Cabo, D. Domingo Monje Vázquez.... ^ 
Id., D. Tomás Echevarría Prado 
finrdia, D. iuguito fiodrígnei Biii deSslirreti 
Id., D.José M.» López Pérez... 
Capitán, D.Juan Ruiz Hernández ..r.. 
Teniente, D. Lucas Montesinos Lázaro 
Brigada, D. Angel Hernández Mur i l lo . . 
Sargento, D, Inocencio Montalbo Qatcia 
Capitán, D. Carlos Guerra Pérez . ..• 
Guardia 2.°, D. Fidel Fernández Roblet 
Capitán, D. Adolfo del Corral Hertnlda 
Guardia 1.°, D.Juan Mellado Matías... 
Capitán de Corbeta, D; Isidro Sálz Corii 
iiditor id Diriiijs, D, Minie Kiqiel» ii« 
Tente. Coronel, D. Francisco del Valle 
Comandante, D. Antonio Falquina Jimí 
Teniente, D. Pedro Martínez Martínez • 
Capitán, D. José Pascual Barba......', 

Capitán, D. Fernando Valenciano Gayi:' 

Comandante, D, Luís del Corral Albr' 
Id,, D. José Martín Montalvo Ourres; 
T. Coronel, D. Gabriel de ia.fuefia^J 
Comte., D. Eduardo Pérez Hlckrtáti HId 
Capitán, D. Ramdn de Meer Paído.. 
Comandante, D. Lesmes Pernioso Bm 
íd . ,D . Carmelo Qete í er®' 
Teniente, D. José Rodríguez Pétiz--^ 

Tente. 

Qnp. úe ríogñt^. D. t ^ Pastor 
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0|)UE S E C I T A 
islón 

jal que te 
)concede 

n, Cts. 

Ooblerno Mllttar 
o Autoridad 

(jue debe dar co-
reclmiento a loa 

Interesadoi 

liooo 

11041 

(ijeij 
M M 
¡lalt 

m 

idol 

1(2) 

León 

La Coruña... 

Ilt;. MirltimtBr«ml 
Lugo 
ValladoHd.. 

Leyes o 
Reglamentos 

que ss Ies 
aplica 

Sevilla 
Palma 

1836'66 Zaragoza... 
Toledo 
Dep. HuftimoElftrrol 
Idem 

ValladoHd. . 

Guipúzcoa . 
Huelva . . . . 
Melilla 
Vizcaya. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zaragoza... 
Idem 
Idem . . . . . . 
Zamora . . . . 
Santander.. 
Iderti . . . . . . 
Avila 
Idem . . . . . . 

» 

Alava 
La Coruña . 
Logroño . . . 
Sevilla 
Toledo . . . . 
Guipúzcoa.. 
Idem 
Idem > . . . . . 
Idem . . . . . . 
^alíadolld. . 
Idem . . . . . . 
Idem 
La Coruña . 
Ceuta 
Burgos 
Quipázcoa. 

BMI Srien le SO 

D«eieto d« 22 
estro dt 19U 
(D. 0.IÚI1.2O) 

Decnin ¿e H&-
tiradt 6 da 
mift ]f T dt 
igoitedUm 
(DD. 00, lint-
Hi 1011177). 

Bitatiti) d« Cluei 
PuivM del Ei-
Udo de 28 dejoe-
tnbie de 1926. 

Art. 1.° del De-
ereto aám. 24 
(B. O, nía. 4) 

Art. 2," del De-
creto aíffl. 92, 
de 2 de dkiem-
bre 1936 (B. 
dell ÍI) 

Art. itl S»-
iritt lia 92, 
lé 2 de iieliBt-
bte 1928 (B. 9. 
deliBánuSi) 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión 

Ote ¡ Mes Aflo 

15 Febrero.. 1985 

3 Mayo . . . . 1936 

8 Novbre. . 1937 

7 Septbre 1937 
X7 Abril . . . . 1986 

8 Ju l io . . . . . 1937 
20 Novbre... 1937 
28 dem . . . . 1935 
20 Mayo . . 1937 
29 Novbre . . 1937 
14 Idem . . . . 1937 

1 Dicbre.... 1936 

1 Agosto... 1936 
1 Septbre . . 1936 
1 Idem . . . . 1936 
1 Febrero.. 1937 
1 Novbre... 1936 
1 Idem . . . . 1936 
í Idem . . . . 1936 

1 Idem . . . . 1936 
1 Octubre. 1936 
1 Septbre . . 1937 
1 ídem . . . . 1937 
1 Agosto... 1937 
1 Enero.. . . 1937 
1 Agosto... 1936 

1 Septbre.. 1936 
1 Ídem . . . . 1936 

1 Enero.... 1987 
1 Dicbre. . . 1936 
1 Idem . . . . 1936 
1' Novbre... 1936 
1 Agosto... 1936 

1 Dicbre. . . 1937 

1 Idem . . . . 1987 

1 Novbre... J987 

1 Dicbre. . 1987 

1 Idem . >. < 1937 
1 Octubre.. 1987 
1 Novbre... 1987 
1 Idem . . . . 1937 
1 Idem . . . . 1937 
1 Marzo . . . 1936 
1 Octubre.. 1936 

1 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se lea 

consigna el pago 

León 

La Coruña. 

Idem . . . . , 
Lugo 
ValladoHd. 

Sevilla. . . . 
Baleares . . 
Zaragoza . 
Toledo . . . 
La Coruña. 
Idem . . . . . 

Guipúzcoa . . . . 

Idem ., 
Huelva 
Dept.° eepeelal de lelille 
V izcaya . . . . ; . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Zamora 
Santander 
Idem 
Avila 
Idem 
La Coruña 
Alava 
La Coruña 
Logroño 
Psg." I . 110. Ejército,, 
Com,' 6. ciñl de Tolede 

Begiin Miliiu 
Idem 
Idem 
Idem 
Id .r . ' Id . id . . . . 
Idem 
Idem 
Id. 8." id. Id. 
Dtpt.® eipeoisl de Coíti. 
M. Bep. Huitimo Fenol 

RESIDBNCU DS LOS IHTERSSADOL 

Pueblo 

León . . . . . . . . 

La Coruña,. . . 

El Ferrol 
Lugo 
Valladolid. .«. 

Sévllla. . . 
Palma . . . 
Zaragoza. 
Toledo . . 
El Ferrol. 
Idem . . . 

Provincia 

León . . . . . 

La Coruña. 

Idem 
L u g o . . . . . 
ValladoHd.. 

» I » ) » I I I 

I » • • I • • * 

Valladolid 

San Sebastián . 
Encinasola . . . . 
Mejilla 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Zamora 
Santander 
Reiñosa 
Avila 
Becedas 
Habana.... . . 
Vitoria . 
La Coruña . . . . 
Logroño . . . . . . 
Sev i l l a . . . . . . . . 
To l edo . . . . . . . . 
San Sebastián.. 
Idem 
Idem 
IdBtn • • ( (> .> . . 
Val ladol id. . . . . 
Idem . . . . . i . . • 
Idem . . . 1 . . . . . 
La Coruña . . . . 
Ceuta 
Burgos... 

Sevil la. . . . 
Baleares . . 
Zaragoza.. 
Toledo 
La Coruña. 
Idem 

Valladolid.. 

Guipúzcoa 
Huelva . . . 
Málaga . . . 
Vizcaya... 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem 
Idem 
Zaragoza.. 
Idem . . . . 
Idem 
Zamora . . . 
Santander.. 
Idem . . . 
Avila . . . 
Idem . . . 

• I » 
l a va . . . . . 

La Coruña. 
Logroño 
Sevi l la . . . . 
Toledo,. . . 
Guipúzcoa 
Idem . . . . 
Idem <.. > 
Idem . . . . 
Valladolid 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
La Coruña 
Cád iz . . . . 
Burgos 

Jan Sebastián 

B 

SCe^ 
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Boleiía OflcUa iSd iSsí&do.-íBfflfgdfc m de áiddiabíe £« 198T.—Rflméro ^ 

Nombrea loi Interesados 

D." Isabel Muñoz Delgado 
Bina \n BOIONI Cortuo tUrtisei Jiuqien.... 
Eulalia Pérez Merino 
Enriqueta Levisón Arroyo 
Domingá Hernández Esquivias. 
Carmen Calvo Ventura 
juana Vela de Velasco 

Carmen Tabasco Jiménez 

Maria Luisa López Poün 

Ana Maria Cervera Sicre. 

PaMntMco 
con toi 

cbuaantM 

ATM. Cuerpo 
0 Unidad • que 
pertenecían lot 

c»u«*ntM 

Viuda . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Madre . . 
Viuda . . 

Armada. . , . 
Idem . . . . . . . 
Estado Mayor 
Aviación . . . 
Guardia civil. 
Idem 
Veterinaria... 

Idem . . . Guardia civil. 

Esposa . InfanJ r í a , . . . 

Viuda . . In^en. o s . . . 

Clases y nombre» de lo> cauíantei 

Capltán;^de Corbeta, D. losé Lara Dorda.., 
Alférez de Navio, D. Julio García Sánchez " I 
Comandante, D. José García Colomo.. " I 
Id., D. Rafael Gómez Jordana Sousa 
Sargento, D. Tito López Racero "' 
Guardia 2.°, D. Manuel Gutiérrez Calvo 

Sargento, D. Juan Fernández Garda .,,.,„ 

Capitán, D. Javier Lavifia Beranger I 

Id., D. Félix Valenzuela Hita I 

O B S E R V . 

A) Se le concede la pensión vacante por pérdida de la aptitud legal de sus heimanosD.Fnil 
madre que la disfrutaba, segúu acuerdo dei Consejo Supremo de Querrá y Marina de 18 de agostoJij 
esposo que no le lega.pensión. Como la recurrente p'-rcibe sueldo de 3.000 pesetas anuales comoí 
se rebajará de está última cantidad, es decir, de la pensión, la correspondiente a fin de que entre 

i) La recurrente quedara sujeta a las disposiciones dictadas o que en lo sucesivo se dicten porlíl 
C) Se le mejora la pensión que le fué concedida por Orden de 30 de septiembre del afioacíaal, 

dades percibidas por cuenta de anterior y menor señalamiento. 

(1) Se les concede el 60 por 100 del sueldo Je los respectivos causantes, excluidas las gratjl 
(2) Se les concede el 25 por 100 dei sueldo de los respectivos causantes, excluidas las grai 

Burgos 20 de diciembre de 1987.-.II Año Triunfai.=«Ei General Secretario, P. Ó., 

MedalM^ de SafrlndeutM por la 

Patria 

De «acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de efeta 
Secretaría, prepfrio informe de loa 
Servicioa dfl Intendeacla e Inter-
vención de la misma, y B&gún lo 
dispuesto en «1 artículo segundo 
«.dlcional de la Ley de 7 de iulío 
de (C L. núm. 273)L ^n rélación 
con los artítfulos 50 al 32 del Re-
glamenío del "ífli de marzo de 31920, 
Decreto 192, de 26 de enero áltl-
cio y Ordenee de 14 de mayo y 8 
de íuíiio éel ure«6ste aflo {fl.' O, 
námeroe 9d, 809 y 233) ge concede 
la Madalla de Stutrimíentos por la 
Patria, en las condicione^ iqnie se 
determlTia al personal dei Sjjércíto, 
puísrpOí iMtltíarlaaílo» y Miltela 

iiW?límft) 
Tíínlfynff̂  PfOvJaíírft»! de Iutnat.-»-

M ImUwtíJ níim. M, 

Ŝ í'í,-'. 

gravB, alendo soldado del Regtoaien-
to de Artillería Costa niúm. 2, en 
El Ferrol el día 20 de julio de 1935. 
sin pensión, por renuncia expresa 
qiM de eüa tace el interesado «n 
beneficio del Tesoro. 

Alférez, provisional de Infantería 
del Grupo Regulares de Alhuc»-
mae núm, 5, don Inocencio Barra-
gán San José, íierldo grave, siendo 
Brigada, «n el frente d« Toledo el 
día 11 de octuibre de H36, sin pen-
sión, por reñimcia expresa que d)e 
ella ih£u:e el iinteresado en hen^lició 
del Tesoro, 

Sargento del BataEón lM<yntafija 
Plandea niim. 8, don Amionio Or-
tiz de ZArate UirtUna, herido mmoa 
grave en ei frente de Alava, wlendo 
^ o , el día 8 de dUcdembrd d« 
1®98, Le «btTesponde la ipensión de 
I.;?;,)'» v!íiít>í;i.:s w i ¡ M e » , con o»-
ráfiií? (V'iitftUííío, pfttití» d*i 41* 
ti. iiñ mmii ai> laa/, 

Cahú de áé I t io Costi»» 
" Aii üM jmm^ 

4m 

Santofl Vifliuiendaa Rabínal, i i^o 
menoe grave en el írente de ^e^ 
el día Í5 de eeptiemibípe ̂  18», w • 
correeponde la pensión de lts,w r 

• setas menBualefi, con 
licio, a partir del día 1 de octuDw 

Segantó C o m ^ 
eventual de Asalto Zarag^ 
don Pedro Gdmez García, ften^. 
menofi grave en 

£ón el día 28 de agosto de ^ 
e corresponde la p e ^ s ^ t » 

pesetas mensualee 
Wicio, a partir d«. día 1 <l« 
tiembre de 1936. .. . ^ ¡4 

Caí>o de la iGuardlft c M l ^ 
toiSdanciade W - f f ^ f J 
Moráaj Fernández, h e ^ 
15 de J t i i f d ' e ^rf-
dléndoéele V ^ t í f " * pA 

S S í T J i ? ' 
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iFtNlAo 
tiiil<iue»e 
«wDcede 

iFtu. Ctc 

Gobleroo MfflUr 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a loi 

lotereaados 

(1) 

1000 

m 

(1) 

B .̂Iu{tiffioBf«m! 

Burgos 
Idem 
Idem . . . . . , , 
To ledo . . . . . . 
Sev i l l a . . . . . . 
Valladolid . . . 

L«]re« o 
Reglamento! 

quesele* apUca 

Granada 

Valladolid 

Ari. í." M 8». 
erett sis, SS, 
je i d« ikion-

in 1938 (8, 0. 
U I. lia. &i) 

Cádiz. 

KiMrfg^tta 
Pmúc; iri K}. 
tidt i; 
tibre 

mU lÍB. 92, 
It S ie dki«m-

jet E. aiD, íl) 
AI», r i l d í ^ 

trtto ííin. 92, 
je 2 je dicieB-
bre m (B. 0. 
del Luán. M) 

Pecha en qae 
didie empezar el abono 

de la pensión 

Dia Me* 

Febrero , 
Septbre. 
Dicbre. . 
Octubre. 
Septbre . 
Agosto.. 
Idem . . . 

Novfctre*. 

Agosto... 

Idem . . . , * 

Mo 

1987 
1936 
1936 
1936 
1936 
J9S6 
Í938 

193? 

1937 

1936 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o P«-
gadurfa en que se lea 

contlgna el pago 

La Coruña . . , 
Burgos 
Idem 
Idem 
Toledo . . . . . . 
Sevilla 
Val ladol id. . . . 

Granada 

Pig.* 7.-* ít^it auu» 

RESIOIKCIA DI LOS tNTEBMADOS 

Pueblo Provincia 

El Ferrol L ^ o r u ñ a . 
Burgos . . . , , . ñtlí-gos . . . 
Idem 
Idem 
Illescas 
Umbrete 
hd«U de Duere..... 

Granada 

Idem . . . <. 
ídem 

Toledo... í 
Sevilla. . . . 
Valladolid.. 

Granada . . 

Cádiz. 

ValdesÜIIas.... 

Puerto Rea l . . . . 

ValJiidolid. 

Cád i z . . . . . 

I O 3sr E s 

Isco, D.* María Carolina y D. Máximo, a quienes Ies fué otorgada en transmisión por fallecimiento, de su 
|928, en cuya fecha se iiailaba casada O." Tomasa a quien ahora se le asigna por fallecimiento de su 
íacional, si por aumento de este sumado a la cuantí» de la pensión, excediera de 6.000 pesetas anuales,-
olumentos no rebase el citado límite de 5 000 per ítas, 

omisión de Hacienda de la Junta Técnica del Estac) respecto a pensionistas residentes en el extranjero 
0. nám. 360), abonándosele la que atiora se le -oncede previa liquidación y deducción de las cantl. 

|tones que éstos disfrutasen, 
ones que éstos disfrutasen. 

Coronel Jefe de la Sección, Lorenzo Pernández-Yáfif . 

reaianclia «qpreaa qno de «Ha taaoe 
el üOetmado m be(ne£i>cio de 
ÍOIO. 

Cabo die la GfaardiSa, «ivil de la 
Comandanicia d« X.ogiofio don Be-
nl«iio (Pérez Gonzáleiz, herido 
JWe graiTO doe vecee ; ia primera, 
el 2a de diciembre de 1806 en el 
frente d® Alava, y la segnunda, el 
•K de mayo de 1037, en trente 
ie Vizcaya. ¡Le corresponde la pea-
•ión de ie,ñO pesetas 
<iu« dehierá cobrar durante ciaco 
*fio8 por la primera ¡herida, y con 
respecto & <la iseigunda lieridav la 
misma peoBión de 12,60 peeetaa 
oensuialefi, .©on carájcter vitaJkio, 
a partir del día 1 de Junio da 1837. 

Guardia éa F^^furitíad de la 15.» 
wmpañía <r¿ s&íato de Zaragoza 
don Mariano F^Jértolas iPascua, be-

grave en el frente da Arag*̂ ® 
el di 24 d« agosto d^ 1937, I^e co-
íre ÎJórode ía de 118,50 "P^ 

B9e«mMi«t<w «wt wsA^ vk-

teUcio, a partte del día 1 de eep-
tlemibre de 1037 

Gnardia de Segiirldaid d© la 7.» 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Mariano Herróie González, he-
rido menos grave en el frente de 
Huesca el día 2 de septiembre de 
ISQB. 3Le corre ¡ponde la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir dei día 
J de octubre de 10S8. 

Soldado del Regimiento de Infan-
tería La Vixjtorla nilm. 28, don Fe-
lipe Palomea Díaz, herido i^ave 
en el Alto del Ijeón el día 13 de 
aigoeto de 1SI38. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
día 1' de septiembre de 1996. . 

Soldado del Relglmiento de In-
fantería GLa Victoria núm. 28, don 
Joaquín Hemández Oarcía, herido 
grave ©n el frente dn G^níarraiBa 
al día 6 d© sopliembre de 1936. 
corr^spfHid^ H psMWtt do Í35.50 f»-

mmim^tá, «aj'á^ítf? vi-

talicio, a partir del dia 1 de oo-
tuí)Te de 1096. 

Soldado del Reigimiento de Infan-
tería San Marcial nám. 22, don Sâ-
tnmino Hei rero Fernández, herido 
grave en eJl frente le AJáva el día 
12 de abril de 1937. Le oorre6p«ind« 
la penelón de 12,50 pesetas m«n-
sualea, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de mayo de 193T 

Soldado del Regimieonto de In-
fantería Saa Marcial, nümcro 
D. Antonio Gómoz García, herido 
grave en Sargentas de la l¿)ra 
(BtirgoB) .el día 4 d© abril de 1587. 
Le corresponde ía pensióTi de pe-
seta© 12,50 mensuales, coa caraic-
fcer vitalicio, a {>artir del 1 de mar 
yo de iSüW. 

Byrgos, 2i (h di.d«inibt(j de 1837. 
—11 Año Trtuii!faI-«El (General ¡S»-
ci-etodo, GennAa Gdi- yustíi. 

f—"jit-" 
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Jefatura ds MoViiizaoKSir, irjtrus" 

cidn y Adcuporaaidn 

nuutrooeion 

Autorizada pcJT S, B. el Oenera-
Uslmo de los Ejércitos Nacionales, 
88 convoca un curso de íeinnación 
de Alféreces provisionales de In-r 
fantearia. estrictamente durante el 
tiempo de duración de la campa-
ña, en las Academias de Gran«<^ 
Avila y lUííien, com arreglo a las 
siguientes bases: 

1.* El número de plazaa será al 
de 600, para eada luxa de las Aca-
demias de Granada, Avila y Rifflen. 
La Academia de Avila se nutrirá 
cq^ los aspirantes del Bijército del 
Norte; la de Granada, con loa pro-
cedentes del Ejército del Centro; 
y la de Reffien ccaa los del Ejérci-
to del Sur y con los de las Unida-
des procedentes de Marruecos 7 
Canarias. 

2.* La duración del curso será 
de 30 dias lectivos, y la edad para 
ser admitidos al mismo loa aspi-
rantes, será de 18 años cumpli-
dos, sin pasar de 30, teniendo que 
reunir con(ficiones físicas adecua-
das para el desempeño del cargo. 

3.» Podrán concurrir a este cur-
so todos los individuos pertene-
cientes al Cuerpo de suboflclales. 
Clases de tropa y soldados de las 
Unidades de Infantería, Caballe-
ría, Artillería, Ingenieros, Inten-
dencia, Sanidad Militar y los In-
dividuos -^rtenecientes' á !«, Mili-
cia Nacional. 

4." Para tomar parte en el cur-
so se precisa tener un titulo Aca-
démico u Oficial, entendiéndoee 

- por tal y como mínimo ei de be»ehí-
ller, considerándose a dicho efecto 
y a título de ejemplo, el de Maes-
tro, Perito Aparejador, Bachiller 
Eclesiástico, etc. y los de la« difl-

^ tintas carreras del Estado. 

5." Además de las condicíonee 
señaladas, loa concursantes debe-
rán acreditar, como mínimo, cua-
tro meses de servicio de campaflá 
en primera linea, y tendrán pre^ 
íerencia para ser admitido», lle-
nando las condiciones mínimas: 

a) Los hijos y hermanos de mi-
litar de cualquier Arma o Cuerpo 

-muertos en campaña o a conije-
cuencla de heridos de g^erxA. 

b) Los hijos, en iguales contil-
cionesi de loa condecorados, con la 
Cruz Laureada de Ban Femimdo 
o con la Medalla Militar. 

c) Los hijos 43 ttísisiüaéasi m 
guerra. 

d) Lo«' C(ue iiay¿.r: Jaití-
tl^tíg con, auitebrúliAv-i sil mviifí. 

mente restaUeoidoa y en las eon-
dicionea de aptitud fliiloa oltAdM 
antea» 

Los extremos precedentea loa 
acreditarán los aspirantes por c o 
pía autorizada de las úlsposlcKmes 
del "Boletín Oficial del Estado" o 
por certificado expedido por las 

. Autoridades Militares, Jefes' de 
Cuerpo, Unidad o Deipendencia en 
que conste si cumplen laa condi-
ciones mencionadas, 

6.' Los certificados de loa títu-
los que posean los interesados y tí 
de nacimiento y, cuando proceda, 
loa mencionados en la base anter 
lior, los mostrarán al Coronel XJíf 
rector de la Academia «n el mo-
mento de la presentación y habrán 
de coincidir con los datos consig-
nados en las ifst.a.Tip.ijm, Loa certi-
ficados cuya expedición correspon-
da hacer en Plazaa no liberadas 
todavía, serán sustituidos por de-
claraciones juradas. 

1.* Sn las solicitadea, redacta-
das con arreglo al modelo que ae 
acompaña, además de confitar los 
títulos, edad y tiempo servido en 
el frente por los solicitantea, figu-
rará el informe sobre sus condi-
ciones de mando y méritos dé gue-
rra que hayan contraído, el Capi-
tán de la Unidad a que pertenez-
can o hayan pertenecido y el dtí 
Jefe de la Columna en los caaoa 
que se considere necesario. 

6.* Los Directores de las Aca-
demias, de acuerdo con la base 
primera, seleccionarán sus alum-
nos, teniendo en cuenta que de-
ben considerar como a(¿nitldDfl 
primeramente a los alumnos que 
estén en las condiciones que señala 
la disposición de la Jefatura de 
Movilización, instrucción y Becu-
peración (B. O. núm. 230). 

9.* El plazo de admisión de 
instancias se cerrará el día 10 del 
mes de enero próximo, para co-
menzar el curso el dia 20 del mis-
mo, - empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las 
operaciones de selección de instan-
cias, aviso a los alumnos admiti-
dos e incorporación de los mismos 
al Centro. 

10.» Por las distintae Autorida-
des ASiitares, se dará la m&xfma 
publlsación a la convoeatoila 
anunciada, para que pu6da soli-
citar sa adóiisión en el curto, a 
su debido tiempo, todos aquMlos 
aspirantes qpe, por vlciaitudea de 
la campaña, se hallen éstoa o sua 
Unidades alejados de sua Planas 
Mayores. La incorporación al cur-
so de loa aspirantes admitidos ea 
obilgato.rta y con carácter m ux-

^ l i i t r w , ^ « • ^ « S S ÍIS 

^ H A&o 1!rluafaU-fllli Q f̂imi 
Jefe. Lula Orgaa. 

PudvQ pata la fomaciórt '^t. 

cts prmttqntüíi 

CTuerpo: 
Lugar actual de lesldencda da la 

Unidad en que strro el Boiicituii$¡ 
ISmpleo: 

Aut i^dad fiáoa tSim P)a& 

Apelados:. 
Nwttbte; 
Edad: 
TiempQ en el treate §a ptlms» 

Unea; 
Meses Diaa. 
Títulos que posee o (Seclainel̂  

Jurada de poaeerloa:. 
Informe d ^ Jefe: 
¿Fué herido? 
¿Está incluido en algnno úe los 

aitartados de la base fi.' de la caa< 
vocatoria? 

Fecha... 

(Firma del iateresado) 

Br. Director de la Academia (te... 

Autorieado por 8. E. d Qenaralf-
simo de loa Ejércitos NadonaleB,« 
oonroean cursos de formación de Sar 
fijentos provisionales de Iníaaterfî  
pon arreglo & las siguientea teaesi 

1." los cursos tendrán lugar en 
ha Aoadeiniaa de i8an Boque y J ^ 
7 darán oomieiuso ,el día 20 del pî  
2ámo mes de ^ero. 

3." La duración de los cnisosBefí 
de 80 días Zeotívoe. 

8 . ' Asistirán a estos CBISOB ta 
caibog hahilitadoa para Sargentos J 
loa soldados, laaí oomo loa individuos 
pertenecientea a la Milicia Ifadonii 
que propongan BUS Jefes naturales, 
pon la Idmitación de que d máiiiM 
de dios por cada Baitallón o Unidad 
Bimilar no podrá exceder de uiw poí 
Compañía, Escuadrón y Batería, ha-
oiendo la propuesta por ordea di 
meteoinuteaitos, a fin (fe que si «3 n̂ '' 
mero de loa propueafoa excade de 
los mil que se couTOoao, pueda 1»: 
oerae la aelecoidn por los que fígn" 
i<ea eoq cabeza. 

ác* las condicianee de edad QH® 
han de llenar los BÓliáimtea serán 
loe da 38 «flos cmigplidoe hasta la <m 
ooarespoada a loa deJ Témpho) ¡¡^ 

antiguo que ae anouentre en fíl««' 
6." Al objeto de dar oabidfl en I06 

oniBoi' no sólo a los que tengan wt 
prepasííoían oultural suficientê  n® 
a todtfit» equelloB que. poseyéndol» o 

5»«MW, Jw?» 4en«sMfl r 
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la ftotiíftl otsmpafM». cocso 
páloí), un pajoloBte y sano «epí-
u, práí«Jta díempil^. acaadrado 

„or a la Oa^sa Nauñornti!, TalOT' ca 
fcombate y cualidades jjseñ-

y digsae d^ ser t ^das ea 
.Eta. Las pUztó a cubrir seorÉn dia-
buídaa en teee grupea: A. B. O, 
prenaiTOs die las oíaraa tres da-

. . de solicitaoatea gne se estableoea, 
Qrupo A. A este gnlpo sé íe aaig-
lá d 80 por ciento de las plaeaf 

^ cubrir y en S serán induldos los 
lividuos <rie hñyítD. pensanecido 
' lo menos dos nseses en las üid-
ides y Miliciñs deá fr^te y .Que po^ 

la prejjfaradóó.-. vsuIÜUBI si-
jiiente: 
a) Oonooimieatoe gi«¿iatioale£¿ 

ate a lo que a -artografia 
|y «málisis se ptxfirafc. 

b) ConocÍTU3eat03 'de aritmética, 
pe comprendan hasta «Q sistema mé-
trico (Jeoinial, razonas y piroporoionea 

[y de tros, simple. 
c) Geometría en la ex1;eiisi6n sa-

ffidente para llegar a conocer reo-
y planos, polígonos, ciíeunfe-

noia, cíenlo, superficies y volúme-
Ises, 

d) Ncícionea elem,entaleB dé GeO" 
tía en general y de Historia. 

Grupo B. A eete grupo correspon-
lel treinta por ciento de laa 
señaladas y a él pertenecerán 

individuos que no posean com-
)leto el cuadro dfe oanocunientos del 

anterior y que hayan perma-
aecido ien las Unidades y Milioiaa 

|de] frente por lo menos tres meees. 
Grupo O, El cuarenta por ciento 

IwBtante de las plazas aexá asign'^o 
[8 los que constiS'jyán este prapo,- qua 
iBerái: aquellos que no poseyendo máa 
joaltura que la demental y obUgato-
|ia de las Escuelas Nateionalee, acaso 
m tanto olvidada por el tiempo 
[transcurrido desde eu aprendizaje y 
[por las necesidades d«¡ la ^da, ha-
j yan permanecido en él frente por lo 
menos cuatro meses y aiean acreedo-

jrefl, en conoepto de loe Jefes natu-
I ralee, a tomar parte «n cursos. 

8.* La Beíeoción por el grado de 
[onltuna a que ge refiieren los grupoe 
[A. y B. de la base anterior oe reali-
[ aré por los Jefes de Cuerpo. 

7 * De acuerdo oon la ba« teroe-
I W, ap seleociooaTAn: 600 alumnos ea 
I « Academia de Jerez, de los aspi-
. ^ t e í prooedenee del Ejéxsiiío dd 
' Norte y deJ Oeatro, con e xo ^ ón 
^sm piimer Otierpo ía ííiéNiHoj 

W I» de isa? entr 

ooncnrsantea el Primer Cuerpo do 
Ejáwjito dí< EJéroito del Ctontro, loa 

SJjéicito dd Sur y loa de laa íuer-
zss de Maxíueoos y Oanariaa. 

T«ndx¿n prefereincia, aiempnd qtw 
Uenen ka condioionea mínimas pi«-
oedentemeaate aefialadiaB, le® aspiraa-
tes que eean: 

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en campaña o « oonseouencia 
de heridaB de guerra. 

b) Hijos de los condecorados con 
la CTM Laureada de San Ferowa-
do o con la Medalla Milit-ar. 

o> líOs hijos de mutilados de gue-
rra. 

Los extremos precedentes los acre-
ditarán loe aj^irantee por ooiáa 
Butoriíiada de les diaposicioaiea dd 
"BoIetÉii Oficial del Estado" o por 
oertáficados expedido por las autori-
dades mSitaírea, Jefes de Ouerpo, 
Unidad o Dependencia en que oocnste 
BÍ cumplen las oondidanos mencio-

8.® Los gspirantes a estos cursog 
deil̂ erán enoontrairae en las Escudas 
Militares reepectivaa eu todo el día 
15 del mes de enero próximo para la 
fieletecite de loa mismos, provistos de 
BU vestuario y equipo, sin armamen-
to y socorridos hasta fin de mes. 

9." La incorporación al curso de 
los aspirantes admitidos ea obligato^ 
ría y con carácter de Turgenciai. 

Burgos, 28 d|e diciembre de 1987.— 
n Año Triunfal—El General Ja-
fe, Lu:ú Oigaz. 

Anuncios oficiales 

CwOftM cb*SM ,,.,0. t . j 
Cotonas (ruecaa 
Coronaa noxuegaa 
Q;>tpnas {ianesaa.... 

B<yr»A8 MBRB8 IMPORTADAS VO) 

t , ^ X DmNITrV^NX 

E ^ c p í ^^ 

Libtaj ^ ^ 

Dóiare» ... ,.. 

giancoí suicos ... ... .... 

Escudoi... ,.. V,.. 

Ps80 »ottedí legal 

: i—sanaS33ig"^ 

aajs í-ta 

Consejo de Dirección det Seguro Obli* 
Qatario da Viajeros 

Este Consejo, ha acordado pro-
rrogar liasta el 16 de enero pró- • 
ximo, el plazo de presentación de 
instancias, Ajado en el ajtículgi -
t^cero de las condiciones del Con-
curso de Inspectores-Médicos loca-
les del Seguro Obligatorio de Via-
jeros, de fecha 8 de octubre pa-
sado ("Boletín Oficial" núm. 397, 
del 21 de noviembre de 1937). 

Burgos, 18 de diciembre de 1937. 
—H Año Triunfal.=El Vocal-Se-
cretario del Consejo, J. M. de Oren-
se.=.V.° B.°, el Presidente, E. Fer-
nández Casas. 

Anuncios part iculares m 

Comisión de Incautación de Bienes > 
de la provincia da Sevilla ' 

£omlíé de Moneda Exfraniera 
Cambios de compra de monedas 

publicados el dia 27 de diciembre 
de 1987̂  de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVIBÁB í»RdCEDENTEg DE EXPORTA-

CIONEB: 

Francos .../ 29.00 

Libraa '42.45 

Dólarei ... . . . 8,58 

Liras .. . . . . . 45.15 

Francos suwos ... 196,35 

Rcfchsmark 3,45 

Belgas 

Floríürt.., 

EtcodOf. r 58.«a 

D o n 'Eduardo Gadenas Camino, 
Aibogaxio del Estado y Secreta-
rlo de la Comisión Provincial d© 
Iiicautaciones.e»lniis <aní n. nu i 
Incautación de iBienes de SeviOla. 
Certifico: iQue por esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 30 de pasado mes de octubre, 
86 acordó levaatar la inbervemción 
de los créditos existenites a íavocr 
de la raaón social «PaSlolerías iBâ  
ro, S. A.», de Bajscelona, represen^ 
tada por don Domloiigo Bar© y Máa, 
por toaUanse exenta dicha íirma de 
la responsabilidad a que se refiera 
el artículo sexto del ¡Diecreto-ÍLey de 

10 d© enero último. 
Y para que conste, a instancia 

del interesado y para su inaieroión 
en el «Boletín Oíicial del Estado», • 
extiendo el presante, que írrmo en 
SetvíEa a i do diciembre de lflS7 
11 Año Triunftl,i» Bdyardo c;ad«Da« 
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1%: 

A T Í S O f» l o s I n d a s t r l a l e s 

Se ¿e^e'fábrica de ladrillos, sita 
en Lasarte. Detalles: Comisióa 
Pravlnélal do Incautación Bleñea 

í de Guipúzcoa. Paseo Colón, 2, Pro-
posiciones liastá el 1.° de enero 
de IffSe. 

í i ^ j i a a . 

A l p a r g a t é r o s j s i m i l a r e s 

Importante Fábrica Trenzado de 
Yute, sita en Oxio. Se c«de. Deta-
lles: Comisión Provincial de In-
cautación Bienes de Guipúzcoa. 
Paseo de Colón, 2. Proposiciones 
basta el iS de enera de 1938. 

ádoiíüistraGifio ú% Justioia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Zaragoza 

Carrillo Vkíal, Angel, <Je 20 años, 
«tardo soltero, profesión meciníco, hi-
jo de José 7 de Juana, natural de 
Aguazas (MuKia.), damicüiaído ídíi-
imamente en Darceiona, procesado por 

-la causa número 760 1931 sobre 
tobo, comparecerá dentro del término 
áe diez días ante este Juagado de 
Instrucción núm. 1, Secretaria, del Sr. 
Barsáia, para ingresar «n prisión al 
objeto de cumplir ei resto de la pena 
que k fué impuesta por la Excma. Au» 
diencia de Zaragoza en 30 de enero 
¿e 1933 en causa antes indicada. 

Z»ragoüa, 14 de agosto de 1937. 
— I I Año Triunfal.«Jil Jaez di Jn»-
irucción, Aogel Mir3r4a. 
ti • i-ifii- . , ^ ..,-....•••• • 

4nMn(ir,< ra ••rm , tS¡ 
Oto VlUagrasa, Jesús Ctodido, 

natural de Zaragoza, de estado sol-
tero, profesión Jornalero, de 31 
«ños, iiijo de Antonio y de Petra, 
domiciliado últimamente en 2!a-
ragoza, procesado por robo, com-
parecerá en término de 10 dias en 

• el Juzgado de Instrucción núm. 1, 
de Zaragoza, para ingresar en pri-
sión, según se ordeim en auto de 

' 19 de mayo de 1837, dictado por 
la Kxcmja. Audiencia de Zaragoza 
en espediente formado con arreglo 

^ a la Ley de Vagos y Maleantes, di-
manante del sumario num. 83 del 
año 1936. 

Zaragota, I I ¿te agosto de 1937. 
H Aho Trluníal.=El Juez de Ina-

triwcito (Ilegible)'; 

LAS FAIJMIA9 

Santana Medina. jManuel (a). 
"Gitano", de estatura mediana, co-
lor moreno, pelo negro, nariz agui-
leña, complexión reguHtr, tiene una 
cicatriz en casi toda la frente, de 
IB años de edad, natural de Las 
Palmas (Trlana), hijo de María 
Dolores, soltero, Joraalero, avecin-
dado en Qaldar (Becerrií), ha sido 
procesado, habiendo cumpUdc la 
pena impuesta y con instrucción, 
comparecerá ante este Juzgado de 
Instrucción del distrito de Vegue-
ta, de Laa -Palmas, dentro del tér-
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", de Burgos, con el 
fin de ser reducido a pfisión, dic-
tada por Ifi Audieoela Provincial 
de esta c ^ l t a l por auto ^ e 30 de 
Julio último, üajo apercibimiento 
de que en otro caso será declar^c^o 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar coa arregló a 
ley. 

Pues así lo he dispuesto en dlUr 
genclás que instruyo fara el cítm-
plimie&to de ima orden de la Aa-
dlenclá Prnvinolal de esta capital, 
procedente del rollo de la causa 
num. 70 de 1936 por hurto contra 
Manuel Sáhtana Medina (a) "Gi-
tano". 

y j?aia su lojMrcJón en «1 "Bo-
letín Oficial del Estado", de Bur-
gos", y "Boletín Oíicial" de esta 
provincia, expido la presente en lias 
Palma» a 10 de agosto de 1937^1? 
Año Triuníal.=El Juez de Instruc-
ción accidental, Agustín Manrique 
de Lara y Castillo ouvares.ifeíDi Be-
cretarlo, Antonio QOmeai. 

Zejm.ora 
El Sr. Juez de Instrucotón de es-

te ¡iartido, en providencia de hoy, 
dictada en la causa núm. 85 del 
corriente afio sobre corrupción de 
menores, ha acordado citar por la 
presente a Ampaaro García Fer-
nández, conocida por Luisa, cuya 
demás circunstancias se ignoran, 
prostituta, domiciliada que estuvo 
en Salamanca, calle Sle^jes, núm. 
15, y en Zamora, caUe Larga, núm. 
11, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término 
de ocho días, con objeto de ser 
oída, bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio que haya lugar. 

Zamora, 12 de agosto de 1937.— 
n Año Triunfal.=El Setítetario, 
Pedro Núñez. 

LA OEOTATA 

El Sr, Juez ^de prtjnOra Instancia 
de Mta vJlli9 y «u partíófí, por 

vldencias de 2 de abril ÚIH»» J 
10 del actual, dictaff 
candelaria Luis Aisea, ve l r 

Puerto de la cruz, p a r ^ í í , 

sus convecinos doa BeajaiSL 
^ o n Garcia, don Leoncirpe! 
Hernández, don FxaaeUcoP M 
tesdeoca y García, don ¿«m 
Carrillo y Rodríguez, doa S , 
Gracia Chueca y iaa AnimiloZj 
zalez de Chaves y Rojas, aoo® : 
petición de la demanciaute se« 
place a ios demanaacios y p® 1 
Uecimiento de ios reíeridos don I 
moM Gracia Chueca y don Leo 
cío Peña Hernández, sin eabei 
quiénes sean sus üerederos. a i 
que lo fueren, por medio de e 
tos que se fijen en eitáos oütaci 
de costumbre y se inserteíi ea 1 
"Boletín Oficial deí Estado" y t 
el de la proyincia, para que a < 
término de nifeve dias ctanjiírKi 
can a cont^tar dicha demantla, | 

Y a los éfeetos del emplazan 
to de ios herederos úesoonoi 
de los expresados seaores ( 
y Peña, libro la preaeatg, 
niéndoléí que si no cúmparevi™ 
les parará el petíulcio a qw i 
Derecho haya lugar, 

Orotav®, 12 de agosto de I« 
=Rafael Valencia. 

SorrUoi 

Joaquín López Aionstí, Nlcíi 
L<^ez Cobarrubias, Májdmo 1 
digo Pérez Ureña, Angel Ooi 
Pérez, Maximiliano AIOMIJI 
Claudio F r a n c o Pérez, Fris 
García L ó p ^ Enrique Bác 
Rincón, Alvaro Agudo Wpeiyi 
Jales y Secretanio, respectiva 
del Ayimtamiento de 
cuyo actual paradero ae 
procesados en el sumario oüii 
l'a de 1937 por el delito de 1 
Udad en' la custodia de docu 
tos, comparecerán par» recibirla 
declaración indagatoria, Qoti" 
les el auto de procesamiento y i 
ducirse a prisión ante eate Ju 
do dentro del término de die? 
a contar desde la inserción de l»l 
presente en el "Boletín Oficial daj 
Estado", de Burgos, bajo apere!" 
miento dé ser declarados tebeid 

Al mismo tisrnpo ruego y enoi 
go a todas las autoridades, asi a-I 
vUes como militares, y ««^«fj' 
los agentes de la Policía Juol» 
procedan a la busca y captura, s Î 
tención y conducción a este Ji»! 
gado de, dichos sujetos. 

Dado en Torrijas a 13 
de 1937.—n Año Trluníal.^i' 
do Parra, 

«tPnUWTA JPROyiWWAJ. 


